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ADVERTENCIA.. 

Los señores suscritores de provincia cuyo 
abono termina en fin del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

OTRA.. 

Siendo muchas las reclamaciones que hemos 
recibido de varios señores suscritores de pro
vincia por extravio de los sellos de franqueo con 
que hadan los pagos, estamos en el caso de 
suplicarles que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo no podemos 
responder de las cantidades que en aquella 
forma se nos envían. 

IDESPACHOS TELEGRÁFICOS, 

DEL EXTERIOR. 

París 24.—LaFrance dice qne Sartiges pedirá 
al gobierno de Turio qne acepte el plan de conci
liación que Francia vuelve á proponerá Roma. D i 
cho plan está basado en que la Europa garantiza
da el territorio pontificio. 

Turin23 (por la noche).—Asegúrase que hay 
acuerdo entre Minghetti y Farini y los demás m i 
nistros. 

Parts 24.—M. de Latour de Auvergne, nombra
do embajador de Francia en Roma, ha salido de 
Berlin después de haber presentado al rey do Pru-
sia sus cartas de despedida. 

Génova 24.—Sigue inspirando serios temores el 
estado de salud de Garibaldi. La calentura no ha 
cedido. El rey Víctor Manuel ha enviado á Spez-
zia á uno de sus ayudantes de campo para infor
marse del estado del herido. 

París 23 (por la noche).—Dicen hoy de Turin 
que las modificaciones administrativas que se pro
yectan tendrán lugar antes de la convo atoria del 
Parlamento. 

San Petershurgo 23.—El gobierno acaba de l la
mar al comandante de la escuadra rusa en el Me
diterráneo para pedirle explicaciones sobre el cho
que que tuvo lugar con el yacht Principe Napoleón. 

Cor/tí 23,—Ha estallado una revolución que se 
ha extendido á Missolongbi, Carmania, Patrás y 
Elis. Las tropas guardan las cajas públicas, espe
rándose la proclamación de un gobierno provi
sional. 

Viena 23.—Belgrado 22.—Ayer salió para W i d -
din el último convoy de los turcos, que en virtud 
del convenio deben evacuar á Belgrado. Los turcos 
de Sokol se niegan á dejar la Servia. La Cámara 
de diputados ha adoptado el art. 3.° de la ley pe
nal sobre la prensa, que permite perseguir do ofi
cio las ofensas contra los funcionarios y ministros 
de cultos. 

Turin 23.—Garibaldi ha sido trasportado á 
Spezzia. Su salud ha mejorado algo. 

La Discussxcne dice que el ministro de Hacienda 

REVISTA DRAMÁTICA. 

T e a t r o de l P r i n c i p e : C U E S T I O N D E T R A M I T E S , por don 
José Marco. 

La comedia titulada Cuestión de írámííes y es
trenada recientemente en el teatro del Príncipe, 
es, sin duda alguna, una de las que más vivamen
te demuestran el extremo de trivialidad é insigni
ficancia á que pueden llevarse las obras de teatro 
cuando sus autores se separan de las grandes le
yes del arte. Pero antes de pasar á examinarla, y 
como quiera que esa trivialidad y esa insigni6can-
cia de que la acusamos descansan muy principal
mente en la naturaleza del sello que el Sr. Marco 
se inclina á imprimir á todas sus produccionss, 
vamos á hacer cuatro observaciones generales 
acerca de tal inclinación, no solo porque es la del 
Br. Marco, sino porque creemos haberla notado 
también bajo iguales ó parecidas formas en otros 
varios casos. Sea, en efecto, empeño en sujetarse 
con demasiada humildad á los pequeños y diarios 
accidentes de la vida, sea creencia de que el pú
blico ha de gustar siempre de la representación 
de escenas domésticas por el estilo de las que 
cada cual presencia á todas horas; sea en, fio, 
deseo de utilizar un género moderno de senti
mentalismo que parece complacerse en pinturas 
caseras y en descripciones de minuciosidades de 
familia, es Incierto que advertimos en la actua
lidad cierta tendencia literaria á trazar cuadros 
llenos de melosidad, de dulzura y de recogimien
to , cuyo tema obligado suele consistir en las es
condidas y oscuras emociones del hogar. 

No imagine nadie, sin embargo, que intentamos 
ridiculizar con nuestras palabras la sagrada insti 
tucion de la familia. Es esta la primera y más es 
pontftnea asociación personal humana, hija del 
amor entre el hombre y la mujer como seres com 
plemeotarios el uno del otro, y hácia ella sentimos 
el mas profundo é inalterable respeto. Pero por lo 
mismo que tanto la respetamos, por lo mismo que 
la consideramos con sin igual veneración, deplora 
mos esa cierta mencionada tendencia, que nos ha 
parecido observar en varias ocasiones en nuestra 
moderna literatura, á basar en ella fábulas que 
cuenten ya de esa manera con el apoyo que la cau 
•a que deflendea les presta ante los ojos del mun 

coloca en el extranjero una suma importante de 
bonos sobre el Tesoro, y que el Crédito moviliario 
ds Turin ha descontado ya 20 millones. 

Se ha celebrado con órden y entusiasmo en las 
provincias meridionales el aniversario de la pro
clamación del plebiscito. 

Se anuncia la inauguración del ramal del ferro
carril de Reggio. 

El tribunal de Chiete acaba de fallar la causa 
reaccionaria del 21 de Octubre de 1860 en Cara-
manico. Habia 136 acusados, 75 cargos de acu
sación, 503 testigos, y el jurado ha tenido que re • 
solver mil quinientas cuestiones. El jefe de la reac
ción Cotafella ha sido condenado á muerte, y 
todos sus coacusados á cadena perpétua, excep
to 42 absueltos y libres. 

Turin 23 (por la noche).—El rey Victor Manuel 
ha recibido á la diputación romana que ha traído 
el regalo de boda á la princesa Pia. Dicha diputa
ción ha asegurado al rey que el pueblo romano 
tendrá energía y abnegación pasa conseguir jus
ticia en favor de Italia. 

SECCION OFICIAL 

MINISTERIO DE LA GODERNACION. 
El presidente del Consejo de ministros al exce

lentísimo señor ministro de la Gobernación: 
«Murcia 24 de Octubre de 1862, á las seis y 

diez minutos de la tar ie.—SS. MM. y AA. acaban 
de entrar en medio de una ovación indescriptible. 
— Los habitantes de la huerta, confundidos con 
los de esta capital, no han cesado de demostrar su 
ardiente entusiasmo.—El coche real se veia á cada 
momento detenido por una multitud inmensa que 
deseaba saludar á los Revés.—El recibimiento he
cho por Murcia á SS MM, y AA. es digno com
pletamente del qne á su vez hicieron todas las ca
pitales visitadas por los augustos viajeros.» 

SS. AA. RR. las S^rmas. Sras. Infantas doña 
María del Pilar Berenguela y doña María de la 
Paz continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud. 

A S E S I N A T O D E L A G A L L E D E L A J D S T A . 

S E N T E N C I A PROMJSCIA.D'V P O R L A S A L A 8 E G Ü V D A D E L A 

A U D E N C I A D E M A D R I D E N E S T E C E L E B R S P R O C l i S O . 

SENTENCIA. En la causa criminal que ante 
nos en grado de vista ha pendido y pende, remi
tida en consulta por el juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta córte, y se
guida entre partes, de la una el fiscal de S. M . , y 
de la otra el procurador D. Manuel de Elias, en 
nombre de Eugenio López Montero, natural de 
Almería, casado, sirviente y do cuarenta y un años 
de edad; el procurador D Juan Calderón en nom 
bre de Ramón Granados y Castellanos, natural de 
Ohancs, provincia de Atraería, casado, jornalero, 
y do cuarenta y dos años; el proenrador D. Pedro 
Cresoo Caballero, en nombre de D. Gerónimo Ge-
ner é Iribarne, natural de dicha ciudad de Alme
ría, viudo, oficial primero del gobierno civil de 
aquella provincia, y de treinta y dos años, y el 
procurador D. Cirios Dale en nombre y como cu
rador ad lilcm de D Joaquín Fornovi y Vivas, de 
"a misma naturaleza, soltero, escribiente y de 
veinte años; presos y procesados á consecuencia 
del homicidio cometido en la persona de doña Curio-
ta Pereira; habiéndose comprendido también como 

do. Expliquémonos. Reina hoy dia en nuestra so
ciedad—todos lo sabemos perfectamente—cierta 
forzada afectación virtuosa, hija de la reacción con
tra el escepticismo y la incredulidad, que en ella 
penetraron años hace en alas de una falsa filosofía; 
y esa forzada afectación, esa especie de hipocresía, 
quizás no enteramente premeditada, producto más 
bien de la moda y de las circunstancias, es un cebo, 
un incentivo á los autores que, también quizás sin 
darse cuenta de ello, se sienten atraídos á un ter
reno de gloriosas y beneméritas cosechas. 

Pues bien; según ya dejamos indicado, el Sr. Mar
co, con la mejor buena fé de seguro, es uno de los 
escritores que emplean más preferentemente su re
conocido talento en ofrecer así un dia y otro al pú
blico obras dedicadas á retratar esas escenas domés
ticas, que á pesar de toda su beatitud, concluyen á 
la larga por empalagar, pues parece que se advier
te en ellas algo de rebuscado, algo que induce á 
sospechar que es como un halago á sentimientos 
cuyos aplausos se solicitan. No tratamos de ofen« 
der al Sr. Marco. Decimos sencillamente lo que 
creemos oportuno. Con toda la inocencia posible, 
nuestra literatura contemporánea presenta algunas 
veces sus puntas y collares de gazmoñería, y cum
plimos con nuestro deber haciendo aquí estas lige 
rísimas advertencias generales en que quizás insis 
tiremos con más detenimiento cuando de ello se 
nos ofrezca ocasión. 

Concretándonos, por ahora, á la Cuasiion de irá -
miíes, nos contentaremos con decir que ella mani 
fiesta claramente lo fácil que es dreaer en ese g é 
nero dramático que beneficia la mina de las me
nudencias caseras. Desda El sol de invierno hasta 
ella, sin que con esto hagamos la apología incondi -
cional de El sol de invierno, media una razonable 
distancia. 

Pero basta de disertación, y pasemos á dar á 
nuestros lectores una idea de lo qae es la produc
ción en que nos ocupamos. 

El Sr. Marco se propone pintar en ella los eno
jos interiores, los continuos disgustos de dos jóve 
nes esposos casados sin relaciones amorosas ante
riores, en virtud de acuerdos de familia. El pensa 
miento, como se ve, es bueno en s i ; pero la mane
ra con que está tratado, está, por el contrario, tan 
lejos de serlo, que la comedia, lánguida, pálida y 
sin interés, escasamente consigue fijar la atención 
de los espectadores. Por de pronto sus personajes 
carecen completamente de un carácter estable y 
determinado. L a mujer, que, según ella misma con 

reos á Ramona Ruiz García, Joaquina Miguel, Se
bastian de Torres y Povea, y Orosia García Gon
zález, respecto de los cuales se dictó auto de so
breseimiento; en cuya jaasa ha sido ministro po
nente el Sr. D. Mariano García Cembrero: 

Resultando que á las nueve y media de la no-
he del 29 de Julio del año último, regresando 

doña Carlota Pereira a su casa, de la de su prima 
doña Carmen Caraza, en medio de sus hijas y 
acompañada de Francisca Burdeos que vestía de 
hombre, y con el nombre de Benito servia á la do
ña Carmen; al llegar a la esquina primera de las 
que la calle de la Justa forma con la travesía de 
Altamira, un hombre que llevaba blusa y gorra, y 
que hacia un rato se paseaba desde una á otra de 
dicha» esquinas se precipitó de improviso sobre la 
doña Carlota, y con la mano empuñada descargó 
un golpe en el pecho de la misma señora, que cayó 
al sudo, y aquel se puso en fuga por la citada 
travesía de Altamira, diciendo algunas de las per
sonas que lo presenciaron, que antes de darla el 
golpe, le pegó una bofetada con la mano izquier 
da, vacilando él mismo según unos, y cayendo con 
dicha señora según otros, pero levantándose con 
precipitación. 

Resultando que el agresor arrojó en la carrera la 
gorra que llevaba y una vaina de puñal, ponién
dose en la cabeza un hongo que tenia oculto, y 
perseguido incesantemente sin perderlo de vista 
por Francisca Burdeos, Natalio Angel Fernandez 
Villarejo, José Penedo García, Donato Medina y 
Miguel Mazarracin, se logró que fuese detenido, 
después de haber recorrido las calles d é l a Flor 
Alta y Baja, las de la i'arada y Garduña, al vol
ver a salir á la Ancha de San Bernardo, desde 
donde fué conducido por dos guardias civiles ve
teranos a la prevención de los Mostenses, y des
pués á la del Rubio. 

Resultando que ta mencionada señora era cadá
ver a los poco» momentos, y apareció con una heri
da en la parte superior del pecho, al lado izquier
do, que penetrando por el espacio intercostal divi 
dió el pulmón y la membrana que envuelve el co
razón, y el ventrícu o izquierdo de este, formando 
una lesión mortal de necesidad é instantánea
mente. 

Resultando que al proceder á desnudarla para 
practicar la inspección anatómica, se deslizó un 
puñal hasta entonces oculto entre los pliegues del 
lado izquierdo del vestido, y enredado en el fleco 
del pañuelo, cuya arma se adaptaba exactamente 
á las dimensiones de la herida, así como a la vaina 
qoo el agresor arrojó en su fuga. 

R'-suaando que al hombre detenido se le encon
tró una cé'lula de vecindad . exppdHa en A!mería 
con el número 1,146, en 23 de Junio del mismo 
año próximo pasa lo, á favor de Eugenio Lapez 
Montero, y que así manifestó llamarse; y compa
recida en el acto Basilu Gutiérrez, criada de doña 
Carlota Pereira, prestó declaración asegurando 
ser aquel el mismo hombre que se le habia presen
tado tres semanas hacia preguntándola por su 
ama , y siguiendo después a esta todas las tar les. 

Resultando que indagado Eugenio López Mon
tero, manifestó haber sido detenido en la calle 
Ancha de San Bernardo, dos horas antes, cuando 
se retiraba del cuartel de Guardias, á donde ha
bia ido para ver si salian a paseo los soldados Or
tega y G i l , con quienes habia venido de Almería, 
pues se embarcaron juntos en el vapor Mercurio 
que salló de aquel puerto el 26 de Junio anterior; 
que como no salieran dichos soldados del cuartel, 
los esperó en la plazuela de Santo Domingo, des
pués de la retreta , y desde allí marchaba a su 
casa, calle del Vleson de Paredes, núm. 49, cuan
do fué detenido, habiendo hablado únicamente en 
dicha plazuela á Federico Alvarez , asistente de 
un oficial de Numancia en la casa núm- 10. 

Resultando que no habiéndosele hallado diaero 
alguno a López Montero, manifestó que aquel 
mismo dia habia gastado los últimos cuartos que 
le quedaban en comer un panecillo y una tajada de 

ñesa, no ama á su marido; que solo respira cuan
do él está ausente, y que procura que un amigo su
yo le saque de casa y le entretenga y le distraiga 
para quedar ella libre, se desvive por otra parte 
en complacerle; se apresura á servirle por sí mis
ma el chocolate, y le prodiga mil complacencias y 
cuidados. Cierto es que al hacerlo avisa á los es
pectadores que obra de esa manera por deber y 
por correspondencia; ¿pero es eso, por ventura, 
verosímil? La esposa que no ame á su marido le 
atenderá, sin embargo, en todo, si es buena y hon
rada; mas no saldrá al encuentro de sus deseos, ni 
se esforzará en prevenirlos con el esmero de una 
enamorada. 

Á eso se nos contestará acaso que la mujer le 
ama realmente; y á esto responderemos nosotros 
que se vea cómo se compagina ese amor con las pa
labras y con la conducta de ella durante la máxi
ma parte de la obra, Á buen seguro que esa com
paginación se logre. Otro tanto puede decirse del 
marido. ¿Qué marido es ese que dice á vozen cue
llo que no quiere á su mujer, que lo prueba soli
citando un empleo sin necesitarlo, por tener el pre
texto de alejarse de ella algunas horas, y que lue
go al volver á su casa no sale ya más de ella, no 
va á teatros, á cafés ni á reuniones, coge un libro 
sin que nadie se lo ruegue ni se lo indique, y lee 
para distraer á su costilla, y por último, se apre
sura á dejar de fumar apenas sospecha que el hu
mo del tabaco ataca á los nervios á su delicadí
sima mitad? ¡Matrimonio incomprensible y segu
ramente incomprendido! Enél seencierra un ejem
plo de los que solia llamar un célebre critico ga
limatías dobles; es decir, galimatías que no solo 
no son comprendidos por el público que los escu
cha, sino que tampoco por el autor que los compo 
ne. Si pasamos acto continuo al padre de ella, en
contramos en él las mismas inconsecuencias que 
en sus hijos. Un hombre que dispone el matrimo 
nio en cuestión sin temer ni remotamente que am
bos esposos puedan ser nunca odiosos el uno para 
el otro, siu concebir la más leve duda acerca de 
su cariño, y sin poner ni por un instante en tela de 
juicio su futara felicidad, es decir, con unaámplia 
y absoluta confianza, se muda luego en el ser mas 
aprensivo de la creación; tiembla sin cesar que los 
recien casados no vivan en armonía, a pesar de 
que hasta sabe que se desayunan en un mismo 
plato; niega crédito á las protestas de ambos, so 
confabula con la criada para espiarlos, y padece, 
en suma, las más punzantes angustias ó inquietu-

bacalao en una taberna de la Plaza Mayor, lo que 
hizo solo, habiendo sacado unos once duros de A l -
mería, procedentes de ahorros de los salarios que 
habia ganadocomo sirviente de D. Pantaleon Mar
tin Aguado, de cuya casa fué despedido por una 
desazón que tuvo con el ama de cria; que su ob
jeto al venir á esta córte era el de buscar casa 
donde servir, porque en Almería se ganaba poco 
salario, y aunque no conocía á nadie, venia reco
mendado á D. Vicente Mañé í , D. José Castrover-
de y D. José Percebal, que habían sido visitas de 
su amo en Almería, y á quienes se habia presenta
do para que le buscasen casa donde servir, pero 
sin dejarles las señas de la suya ni volver a verlos; 
que en nada se habia ocupado más que en frecuen -
tar la Plaza Mayor, en donde esperaba saber de 
alguna colocación; y que se habia reunido unas 
quince a veinte veces desde su llegada con los re
feridos soldados Ortega y G i l . 

Resultando que interrogado por el conocimiento 
de D. Gerónimo Gener y doña Carlota Pereira, 
contestó negativamente, así como en lo relativo á 
haber seguido á esta y a so encuentro con la cria
da, y negó asimismo conocer la gorra y vaina que 
se habían recogido. 

Resultando que reconocido el equipaje de Euge
nio López Montero, en la casa de huéspedes en que 
se alojaba, nada se encontró referente a esta cau
sa; pero habiendo manifestado el dueño de aquella 
que el Eugenio habia llegado al alojamiento la 
noche del 29 de Junio en unión de otro paisano y 
compañero llamado Ramón Granados, examinado 
el equipaje de este se halló un puñal con su vaina, 
de las dimensiones que el anteriormente ocupado, 
y muy semejante al mismo. 

Resultando que dado encargo al inspector de v i 
gilancia de aquel distrito para la detención de Ra
món Granados, si se presentaba á la hora acos
tumbrada en la casa de huéspedes, habiéndolo en 
efecto verificado, fué conducido al juzgado; encon
trándosele catorce duros en plata y cuatro reales en 
calderilla, una licencia original por haber servido 
con buena nota y conducta irreprensible en el ejér
cito y en el cuerpo de carabineros del reino, una 
copia de la misma su cédula de vecindad, expedi
da en Almería a 23 de Ju ño anterior, v dos car
tas, lechadas la una en Almería en 18 de Julio, 
que dice así: «Querido esposo: Me alegraré que te 
hayes bueno; que lo principal y según me dices en 
la tuya, 8 del presente mes, que despacharas pron
to Dios lo baga. El vesino me dice que los encar-
guillos los despachéis pronto, y que le habléis á 
ese caballero , aunque no vaya solo. Esprfsiones 
de todos , y tú sabes te ama y quiere—Joaquina 
Torren n 

Resultando que interrogado el Ramón Grana
dos, manifestó haber veni lo á esta córte en com-
pañi» de Eugéoio López Montero, de un sargento 
de infantería y dos soldados de caballería, porque 
se reunieron por casualidad en el vapor en que 
salieron de Almería, pues antes no conocían a nin
guno de los cuatro; que el objeto de su viaje era 
buscar un destino en puertas, para lo cual no tra
jo carta aig na de recomendación, y sí una verbal 
para D. Bernabé Morcillo, á quien habia visto dos 
veces y le había entregado la instancia y una co
pia de la licencia. 

Resultando que en so misma declaración Ramón 
Granados no pudo explicar la carta de su mujer 
que se le habia encontrado, porque manifestó que 
ningún encargo particular traía con Eugenio Loa 
pez Montero de ningún vecino, ignorando quién 
fuera el que se mencionaba en dicha carta, y que 
los eocarguillos y caballero de qu^ la misma habla 
se referían á la pretensión del declarante y á don 
Bernabé Morcillo, a quien debían hablar para 
conseguirlo. 

Resultando que el pronio Granados expresó no 
conocía á D. Gerónimo Ganer ni a doña Carlota 
Pereira, á quien nunca habia oido nombrar: que el 
dinero que se le habia encontrado era procedente 
de la venta de una casa que tenia en el pueblo de 

des. ¿Qué significa esta trapisonda? Si desde luego 
ese padre tuviera algnn grave, algún notable mo
tivo para obrar así, nada diriamos nosotros; pero 
esos motivos no existen. El padre empieza á dudar 
de la manera más absurda atendiendo a sus ante
cedentes. 

Hay, pues, en ese punto, como en casi todos los 
de la comedia, falta evidente de arte. ¿Y qué dire
mos del amigo del marido, del amante de la mu
jer, de la mala sombra del padre, del traidor de 
la comedia, en una palabra? Travieso, enredador, 
listo y atrevido en el primer acto, se vuelve tonto, 
estúpido y cobarde en el tercero. La única perso
na que en la comedia aparece consecuente es la 
criada, y esta, si hemos de decir la verdad, lo es 
por el estilo de esos hombres políticos que pueden 
blasonar de su consecuencia porque apenas han 
asomado las narices á la política, y por tanto no 
han tenido muchas ocasiones de faltar á ella. Re
petimos, pues, que en la Cuestión de trámües no 
hay verdaderos caracteres, que estos están del 
todo falseados, y que, para valemos de una expre 
sion vulgar, no se puede atar un ochavo de co
minos ni con el padre, ni con el marido, ni con la 
mujer, ni con el amante. 

El desarrollo de la acción casi no puede ser co
mentado, porque la acción de la comedia casi es 
nula. Advertiremos, no obstante, aunque sea lige 
rameóte, que nos desagrada el demasiado parale 
lismo que hoy entre la conduetc del marido y de la 
mujer, en particular en los dos primeros actos. Las 
palabras, las obras y los pensamientos de cada uno 
de ellos parecen solo una edición de las palabras 
de las obras y de los pensamientos del otro. Si e 
marido dice aparte «no puedo sufrir á mi mujer,» 
la mujer dice del mismo modo: «no puedo sufrir á 
mi marido;» si la mujer a su vez exclama «¿por qué 
no saldrá a menudo mi marido de casa a reunio
nes, paseos y teatros?» el marido, aunque sin oírla 
convierte en el acto la oración por pasiva, y excla
ma hasta con las mismas iníkxiones de voz: «¿por 
qué no saldrá a menudo de casa mi mujer á teatros 
á paseos y á reuniones?» y así sucesivamente. Este 
procedimiento es, en verdad, cómodo para el autor 
y aun puede haber seducido a este por su simetría 
pero tal como esta empleado no es un procedí 
miento artístico: hay en él monotonía, sobra de 
identidad y exageración. 

No queremos tampoco dejar de censurar lo r i 
dículo de algunos pormenores. Entre ellos el que 
consiste en quitarse la mujer el miriñaque y salir á 

la Garrucha y habia vendido á on vecino del mis
mo pueblo por cuarenta y dos duros, de los cua
les percibió treinta y cinco al contado, y toda
vía no los siete restantes: que como d^sde sa 
llegada á esta córte en com -añía de Eugenio 
López Montero, y el dia anterior 29 de Jul io, 
almorzaron y comieron también juntos en un la
vadero del rio, habiendo bajado a las siete de la 
mañana para acompañar á Valentina Decimavilla 
á quien habían conocido en la Plaza Mayor, a cuyo 
punto vinieron desde el rio á las tres de la tarde 
marchándose el Eugenio á las cuatro, a ver, según 
dijo, a Federico Alvarez, quedando el Granados 
en dicha plaza hasta mas de las cinco hora en que 
se marchó con unos soldados de Sigunto, entre 
os cuales se hallaban un tal Gil y otro Zapata, 

siendo el primero uno de los que conoció en el va
por: que fué con ellos hasta la plazuela de Santo 
Domi igo, donde permanecieron muy poco los sol
dados, quedando Granados hasta después do 
puesto el sol, habiendo hablado con el referido 
Federico, volviéndose de pues al anoohecer a la 
Plaza Mayor, en donde dice permaneció sentado 
en un banco hasta las nueve y media, hora en que 
se retiró á su alojamiento. 

Resultando que Granados dijo qne su mujer no 
sabia escribir ni leer, valiéndose él da Eugenio 
López para leer las cartas que aquella le envia
ba, que habia sacado de Almería cuarenta duros, 
aunque su mujer solo sabia que traía treinta, pues 
los diez restantes los tenia guardados sin su cono
cimiento: que el puñal hallado entre su rooa era 
suyo y lo tenia hacia cinco años, por habérselo 
quitado á un contrabandista sienío carabinero; y 
finalmente, que en aquel momento ninguna noticia 
tenia del asesinato doña Carlota Pereira, ocur
rido la noche anterior. 

Resultando que practicada diligencia de recono
cimiento en rueda de prtsos por los testigos Na
talio Angel Fernandez, de veinte año-; J HC Pe
nedo García, de diez v ocho; Francisca B irdeos, 
de cincuenta y uno; Don to M"d¡n-i d^ catorce; 
Miguel M.izarracin, de quince; Inés Vida l , da 
veintiocho; B ernarda Valencia, de treinta, v A n 
gel Guerediagi, de trece, todos los cuales hahun 
presenciado la ocurrencia de la a^renion a doña 
Carlota Pereira en la calle de la Jiista. y habiao 
declarado en los términos expu^stus, a>í como oor 
as niñas Julia G mer, de oncft años y C irlota Ga-

ner, de diez, que acompañaban a su madre, v los 
vecinos D Antonio M ¡reno Villareal, doña Con
cepción Ruiz y doña Ana d<' L i r a , que habian 
visto al hombre que acechaba a aquella señora, 
todos reconocieron en la rueda y designaron á 
Eugenio López Montero como el mismo a quien 
se referían en sus "-es j^-cti va * declaraciones. 

R-íSuilando que B»silia G Jtierp z, amo lando sa 
primera declaración, manifestó c|uc si bien gene-
raímente iba siempre solo el homhre que espiaba 
y seguía a su señora, co no nn aquella t -nia dicho, 
sin embargo, en la tarde dei 2 • le Jalio observó 
que ademas de dich ) sugeto, t st kba parado en la 
acera de la calle Ancha y a corta distancia de él 
otro hombre con barba negra, bastante cerrada, 
vestido todo Je blanco y con sombrero calañés, á 
cuyosugeto se acercaba de v z en cuando el pri
mero, y en seguida se separaban, mirando siempre 
á casa de doña Carlota; y tan luego como esta sa
lió de ella, el hombre primero, que tenia un bulto 
debajo del brazo, a manera de lio, se dirigió por 
la calle de la Justa hasta el callejón del Perro, en 
el cual, entre dos luces, vió la Basilia a los dos 
hombres juntos. 

Resultando que colocado Ramón Granados en 
rueda de presos, y reconocida esta por Basilia Gu
tiérrez y doña Ana de Lara, le designaron ambas 
como el mismo hombre á quien habían visto res
pectivamente hablando con el que apareció p r i 
mero en acecho de doña Carlota Pereira, habí j n -
dose practicado aquella diligencia en los términos 
siempre acostumbrados. 

Resultando que continuando el procedimiento 

la escena convertida en un cordón de lámpara, co
mo suele decirse, por corresponder mera y fría
mente con un sacrificio á otro sacrificio del marido, 
es un pormenor lamentable. En él, la comedia des
ciende basta los abismos de la mas vulgar vulga
ridad. ¿Y qué decir del juego de esquelas del ter
cer acto? Ni hay en él verosimilitud, ni gracia qne 
compense lo inverosímil. Ese es el bajo cómico, y 
escritores como el Sr. Marco no deben nunca sa
crificar la condición de la verdad y de la belle
za, por excitar en el público un buen humor que no 
equivale, por cierto, a una señal de aprobación. 

Dejemos ya, empero, de señalar los defectos de 
la Cuestión de trámites. Basta lo dicho para que su 
autor evite en lo sucesivo los errores en que 
ahora ha incurrido, y nos obligue á aplaudirle con 
entusiasmo. Pero ¿qué decimos obligar? Esta pa
labra parece envolver la idea de resistencia por 
parte nuestra á la alabanza, y nada meaos exacto. 
Nadie mas que nosotros está animado de un espí
ritu de benevolencia hácia todo el que trabaja; 
pero amamos al arte, y nos duelen profundamente 
las faltas de respeto hácia su dignidad. 

Por eso somos quizas en demasía severos con e l 
Sr. Marco, que tiene excelentes facultades, y sa
be sentir la poesía. Prueba de ello es la elegante 
corrección que distingue el diálogo de la mia ña 
Cuestión de trámi'es. Creemos, sin embargo, que 
para que ese estimable escritor rinda los frutos 
que de él pueden legítimamente esperarse, deba 
darse prisa á salir de ese esttrcho círculo de las 
menudencias domésticas, que serán efectivamente 
muy dulces, pero que quizas por lo mismo es pre
ciso saborear con economía, y pecan fácilmente da 
empalagosas cuando se las predica mm-ho en el 
teatro. La clara inteligencia del Sr. M ireo pueda 
hallar sin gran esfuerzo, si quiere buscarlo, el ca
mino ancho de la verdadera literatura dramática. 
Coloques; en él y marche entonces con confianza. 

Acerca de lae j ícac ion de la comedia, so
lo diremos que todos los artistas qu", en ella han 
tomado parte han correspondido a sus nombres. 

Ahora, para terminar, rogaremos a nuestros 
lectores que nos dispensen un ligero engaño. He-
m^s titulado estos renglones «revista dramática;» 
toda revota se supone qne es de varias cosas, y 
nosotros solo nos hemos hecho cargo de una. Pe
ro nosotros nos pro onemos fijar principalmente 
nue8fras miradas en las obras nuevas, y haya mu
chas ó pocas, no quer mos variar el nombre da 
bautismo de los artículos que las dediquemos. 



EL REm—Sábado 25 de Octubre de 1862 

SQDmio, aparece que el 9 de Julio del citado año 
próximo pasado, Basilia Gutiérrez, ú iica criada que 
servia á dicha doña Carlota, salió á la compra dia 
ria por la mañana y se le presentó un hombre para 
ella desconocido, y que después ha resultado ser 
el procesado López Montero, preguntándola si es
taba al servicio de doña Carlota Pereira, y contes
tándole afirmativamente, volvió á preguntar que 
si se habia ievuntado ya, á que respondió la criada 
negativamente, interrogándole á su vez si se le 
ofrecía algo, y él la contestó que nada. 

Resultando que desde aquel dia el mismo hom
bre se colocaba todos los dias por la tarde en la 
calle Ancha de San Bernardo, próximo á la pared 
de la iglesia del Rosario, y alguna vez sentado en 
una ventana del mismo edificio, observando la casa 
en que vivia doña Carlota Pereira, y cuando esta 
salía la seguia siempre hasta la de doña Cármen 
Caraza en la calle de Silva, esperándola todavía á 
que saliese de ella, y volviendo á seguirla hasta 
la suya. 

Resultando que intimidada con tales asechanzas 
doña Carlota Pereira, las confió á la doña Car
men, como también A sus vecinos inmediatos don 
Antonio Moreno Villareal, su esposa doña Con
cepción García y la madre de esta doña Ana de 
Lara, expresando que no podia ser espiada de 
aquel modo por encargo de nadie más que de su 
marido; cuyos testigos todos vieron con efecto á 
dicho hombre, ó sea al procesado López Montero, 
y aun una tarde le vió la última hablando con el 
que después reconoció ser Granados. 

Resultando que Montero continuó presentándo
se constantemente sin faltar una sola tarde, hasta 
la del 24 ó 25 de Julio en que ya no se dejó ver; 
pero volvió á aparecer en la del 29, más temprano 
que habia solido hacerlo, observándosele un bul
to debajo de "la blusa, y que aun cuando salió de 
casa doña Carlota con sus hijas, no las siguió 
aquel, sino que volvió más tarde á situarse en una 
de las esquinas que la referida calle de la Justa 
forma con la travesía de Altamira. 

Resultando de la declaración de doña Encarna
ción García Fernandez y su criada Micaela Diaz 
López que en la tarde del 25 de Junio del año 
•uaimo estuvo Montero á despedirse de la prime
ra en Almería, y haciendo conversación de á qué 
venia a Madrid y con qué se costeaba el viaje, le 
contestó que venia á un negocio, que un caballe
ro le pagaba el viaje, é insistiendo la doña En
carnación en preguntarle quién era ese caballero, 
replicó él con cierto aire de misterio que era uno 
que aquella no conocía. 

R-sultando que habiéndose presentado el Eu
genio López en unión de Ramón Granados en es
ta crtrte á D. Vicente Mañés, D. José Percebal, 
D. Jofé Lutor Cistro 'erde, D. Bernabé Morci
llo y D. Pablo Ballañac, manifestando las pre
tensiones que según han declarado traian, expre
saron también á los dos primeros y á doña María 
del Socorro Castillo, ama del D. Pablo, que ha
bían venido acompañando á un caballero, el cual 
les habia pagado el viaje y les habia ofrecido 
proporcionarles un destino, y que estaban desean
do concluir un negocio que tenían en esta córte 
para marcharse á Almería. 

Resultando que Eugenio López y Ramón Gra
nados sacaron en un mismo dia y con muy corto 
intervalo las cédulas de vecindad de la comisaría 
de vigilancia de Almería; que obtuvieron un solo 
billete que sacó el segundo para el trasporte de 
ambos en el vapor Mercurio hasta Alicante en el 
viaje del 26 de Junio, y continuaron juntos hasta 
esta córte en donde se hospedaron también en una 
misma casa, saliendo de ella y regresando siempre 
reunidos. 

Resultando qne Eugenio López vivia marital-
mente con Ramona Ruiz. la cual ha declarado que 
cuando ambos salieron de casa de D. Pantaleon 
Martin Aguado, á quien servían juntos, tenían diez 
duros aborados, que la Ramona dió a ganancias á 
una revendedora y todavía no se los habia cobra
do, de modo que este dinero no pudo servir al Eu
genio López para su viaje, ni tampoco los noventa 
y dos reales que de los salarios devengados cobró 
á su salida de dicha casa, pues esta suma sirvió pa
ra comer los dos y su niña hasta que el Eugenio 
emprendió su venida. 

Resultando también de la declaración de Ramo
na Ruiz que cuando el Eugenio López la anunció 
su viaje la manifestó que con el objeto de poder ha 
cerlo y dejarla dinero lo habia buscado prestado, 
y que Ramón Granados le daría cinco duros, como 
en efecto la entregó este en el mismo dia en su 
casa cinco napoleones para que se mantuviera 
hasta el regreso de ambos, habiendo dado además 
otros cinco con igual objeto el mismo Ramón Gra
nados á su mujer Joaquina de Torres, lo cual cor
roboran con sosdichos esta misma, su hermano Se
bastian y el Eugenio López , añadiendo aquellos 
que este nada traia y venia á expensas de Ramón 
Granados, ó sea haciendo este el gasto del viaje. 

Resultando por la declaración de la misma Ra
mona Ruiz y Orosia García González, que despi
diéndose de López y Granados cuando iban á em
barcarse, dijo aquella al Eugenio cómo tenia valor 
de marcharse sin llevar dinero, á lo que contestó 
el Ramón «yendo conmigo no le hace falta dine
ro alguno,» cuya idea apoyó la Joaquina Torres. 

Resultando que Rimon Granados fué quien pro
puso el viaje á Eugenio López, según este mismo 
y la Ramona Ruiz afirman, citándole para tratar 
sobre ello la mañana del 20 de Junio á la puerta 
de Purchena, en Almería, a cuya cita acudió el 
López, v que el mismo Granados confesó a don 
Cecilio Hernando, según asevera este testigo, que 
venia á un negocio expuesto ó arriesgado. 

Resultando por las declaraciones del comisario 
celador y vigilantes de seguridad pública en A l 
mería, así como por comunicación del alcalde de 
la misma ciudad, que Ramón Granados observaba 
una conducta relajada y viciosa, viéndosele cons
tantemente sin ocupación, y que su propio tio don 
Mariano Granados mira como una desgracia su pa
rentesco, asegurando también en su declaración 
que aquel se encontraba sin recursos en Almería. 

Resultando que ¡.amona Ruiz, Joaquina de T o r 
res y su hermano Sebastian, aseguran no haber 
Visto nunca á Eugenio López y Ramón Granados 
usar los puñales ocupados por esta causa, deno
tando así implícitamente que se proveyeron de 
ellos para hacer el viaje. 

Resultando que los soldados Marcos Ortega y 
Manuel Gil , á quienes dichos dos procesados citan 
en sus indagatorias suponiendo se reunían con ellos 
en esta córte, los desmienten abiertameate, ase
gurando que si bien hicieron el viaje juntos, no 
los volvieron a ver desde su llegada ni una so
la vez. 

Resultando que la carta escrita en Almería en 
18 de Julio, que se encontró en poder de Ramón 
Granados y dirigida al mismo á nombre de su mu
jer Joaquina Torres, no procedía realmente de es
ta porque no sabia escribir y se marchó de Almería 
al pueblo de Garrucha el l i ó 15 del mismo mes, 
según aseguran su yerno Quesada y Ramona Ruiz, 
y porque no habiendo recibido aquella más que 
Una sola carta de Ramón Granados, en la que no 
la decía las señas de la casa a donde habia de d i 
rigirle sus contestaciones, solo le envió una que 
dejó, abierta, á su vecina la 'tamona Ruiz el dia an
tes de marcharse á la Garrucha, para que la remi
tiera dentro de otra carta suya dirigida al Euge
nio López, por todo lo cual la Joaquina ha aseve
rado enérgica y terminantemente al fólio seiscien
tos treinta y cinco vuelto de la causa que la refe
rida carta del 18 de Julio es falsa, y otra distinta 
de la que en realidad con fecha anterior hizo es
cribir ul Granados, y así lo comprueba también el 
testigo Antonio Ureña, que escribió esta última, 
y los mencionados Ramona Ruiz y Sebastian de 
Torres. 

Resultando que por las sospechas que desde el 

principio del sumario aparecieron contra D. Geró- ^ 
nimo Gener, atendido el estado de sus relaciones 
con su esposa doña Carlota Pereira, se dictó en 31 
de Julio auto de prisión contra el mismo, que se 
llevó i efecto en el propio dia por medio de des
pacho telegráfico ocupándosele todos sus papeles, 
remitiéndole incomunicado á esta córte y recibién
dosele la indagatoria apenas llegó á ella en la ma
drugada del 4 de Agosto. 

Resultando de las diligencias practicadas que 
en el año de 1849 contrajo matrimonio Gener con 
doña Carlota Pereira, viviendo reunidos en la ciu
dad de Almería hasta que en 1854 fué aquel nom
brado para desempeñar el destino de administra
dor de rentas estancadas en Lorca, á cuya pobla
ción se trasladaron con tres niñas que de su enlace 
tenían, permaneciendo juntos hasta que en 1856 la 
doña Carlota se restituyó á Almería con sus hijas, 
quedando solo Gener en su destino. 

Resultando que en Noviembre de este último 
año recibió el mismo, según asegura, una carta 
anónima fechada en Almería, en la que se le da
ban noticias de que su esposa habia contraído re
laciones con D. Federico Lavilla, y aunque enton
ces no dió asenso á semejante nueva, no dejó de 
causarle, sin embargo, una fuerte impresión que 
llegó hasta influir en la alteración de su salud y 
hacerle retardar su marcha a Almería, á donde ha
bia sido trasladado de oficial primero del gobierno 
de provincia, hasta el 6 de Enero siguiente. 

Resultando que llegado á Almería manifestó á 
su esposa las noticias que tenia, y ella contestó 
que eran de todo punto falsas; mas recibiendo 
después por otros sugetos nuevos datos, segna 
dicen, y ocurriendo un dia que al tiempo de afei -
tarse oyó pasos en el terrado de su casa, tuvo la 
idea de enterarse de lo que pasaba, y subió á d i 
cho terrado, en donde encontró á la doña Carlota 
sola, leyendo un papel que arrojó sobre otro ter
rado más alto, retirándose en seguida. 

Resultando que recogido el papel por Gener, 
halló ser una carta en cifra, cuyo contenido consi
guió después entender y vió que iba dirigida á d i 
cha su esposa por O. Federico Lavil la , quien al 
consolarla por la pérdida reciente de una de sus 
hijas, le hablaba de su cariño, expresando que ha
bia tenido entrevistas con la doña Carlota y reci
bido cartas de la misma. 

Resultando que doña Carlota Pereira llegó des 
pues á confesar á doña Carmen Caraza, que, vien 
do el desvío y aun el desprecio con que la trataba 
su marido, pasados los primeros años del matri
monio, aconsejada oor algunas personas de su inti 
midad, y con el objeto de atraer á aquel y ver si 
variaba de conducta, recibió, en efecto, algunas 
cartas que le dirigió D. Federico Lavil la, sin l le 
gar a traspasar en otro sentido sus deberes. 

Resultando que con aquella carta en cifra, su 
traducción, y otras aún mas expresivas é íntimas 
que el mismo Gener encontró en su casa, dirigidas 
también á su esposa por el mismo Lavilla, junta
mente con un retrato de este, que halló oculto de
bajo de las esteras, intentó demanda de divorcio 
ante aquel tribunal eclesiástico, la cual le fué ad
mitida por auto de 30 de Marzo de 1858, 

Resultando que no obstante dicha admisión, don 
Gerónimo Gener se trasladó con su esposa á esta 
córte con objeto de hacerla entrar en un convento, 
lo que tuvo efecto en el mes de Mayo del año ex
presado, dirigiéndose aquel después á Granada, en 
donde encontró y provocó á un duelo á D. Federi
co Lavilla. 

Resultando que de regreso á Almería supo Ge
ner al poco tiempo, que luego que SJ habia mar
chado de esta córte, habia salido su esposa del 
convento y se hallaba en Madrid también el don 
Federico Lavilla, que habia venido dos meses 
desoues que aquella. 

Resultando que desde dicha fecha, jamás escri-
t i ó Gener á su esposa con ningún motivo, ni aun 
para contestar á sus cartas, haciéndolo siempre á 
doña Carmen Caraza, prima de la doña Carlota, y 
persona de la íntima confianza de ambos cónyu
ges, con quienes habia estado en correspondencia 
desde su enlace. 

Resultando que entre esta correspondencia, 
ocupada después con motivo de este proceso, apa
recen varias cartas de la doña Cármen Caraza, d i 
rigidas á doña Carlota Pereira, y de las cuales se 
desprende que esta señora se quejaba ya en el año 
de 1856 de ser profundamente desgraciada, por los 
devaneos de su marido con queridas, de las cua
les encontraba cartas y pelo, como también por el 
carácter fuerte é irascible del mismo Gener, que la 
privaba de los primeros elementos de comodidad, 
y aun casi de subsistencia. 

Resultando qae en cartas que recíprocamente se 
dirigieron ambos esposos en la época del suceso 
que motivó la demanda de divorcio, la doña Car
lota indicaba temores por su vida si se restituía á 
la casa del marido, y después si hacia con él solo, 
sin sus hijas y una criada, el viaje que decidieron á 
esta córte; cuya alarma desvaneció aquel, ofre
ciendo seguridades para el transito, expresando, 
sin embargo, su enojo con estas frases: «A mis 
ojos eres la mujer más v i l é infame. No esperes 
que nunca te perdone.» 

Resultando que mientras la doña Carlota per
maneció en el convento, dirigió también á su espo
so diferentes cartas en que se quejaba de las 
amarguras que la hacia sufrir, y de su crueldad 
por tenerla lejos de sus hijas, suplicándole con el 
mayor rendimiento que la permitiese volver á su 
lado, añadiendo entre otras expresiones las si
guientes;—«¿Es posible que no quede en tí más 
que odio hácia m í ; que las buenas acciones de to
da mi vida se hayan borrado y que no haya com
pasión para la pobre madre que llora y suplica? 
Parece imposible que exista un hombre que tenga 
el corazón de hierro como el tuyo, que tanto abu
se de su fuerza , y que aúa se atreva á insultar á 
una pobre madre, sabiendo la vida triste que pasa, 
llena de amargura y desconsuelo.» 

Resultando asimismo entre los papeles recogi
dos á Gener dos borradores de «artas escritas por 
é l , y que se dirigían la una en 6 de Febrero de 
1857 a D. Melchor Sánchez Toca, consultándole 
como facultativo acerca de una dolencia que pade
cía, y la otra sin fecha, pero que por su contenido 
demuestra fué escrita en los últimos días de la 
permanencia en Lorca del mismo Gener, en que 
pinta un amor ardiente y entrañable , añadiendo: 
«Estoy persuadido de que seré infeliz y desgra
ciado toda mi vida; no hay para raí más dicha que 
adorarte incesantemente, poseerle, y media entre 
nosotros un abismo inmenso ; nos separan lazos 
que solo la muerte puede romper; ¡qué fatalidad. 
Dios mío!» 

Resultando que en 1.° de Octubre de 1860, ha
biendo regresado D. Gerónimo Gener á Almería 
desde esta córte, á donde habia venido á ver á sus 
hijas, á quienes habia traído en Junio de 1859, de
jándolas reunidas con su madre y con la doña Cár
men, cediendo á las reiteradas instancias de esta 
última, la escribió una carta, en que pintando su 
aburrimiento por las condiciones de soledad y ais
lamiento en que se hallaba aquella población con 
motivo del cólera, y también por la escasez de nu
merario que en aquellos momentos él experimen» 
taba, añadía: «Todo esto es muy bello, muy poé
tico, y el verse así por una... excelentísima señora, 
mucho mas confortable y edificante; pero ¡cómo ha 
de serl suframos y aguardemos, que un momento 
de felicidad y venganza borrará tanta amargura y 
concentrado odio como esa grandísima... y exce
lentísima señora está depositando en mi alma. No 
dirás que he olvidado tus recomendaciones y que 
he dejado de rectificar el tratamiento, sustituyen
do el más respetuoso al que por tantos títulos 
merece.» 

Resultando que en otra carta del 15 del referi
do Octubre, el mismo Gener se lamentaba del dis
parate que decía habia hecho, dejando á sus bijas 

«en poder de la indecente de su madre, y que era 
tanto lo que esto le mortificaba, que sin hacer la 
locura que por broma le d ida en la anterior (la 
citada carta de 1.° del mismo raes), pensaba muy 
sériamente en llevárselas antes dé que fuera tar
de, y so amamanten (añadía) con la honorífica le
che de su apreciable madre.» 

Resultando que durante la permanencia de doña 
Carlota en el convento, D. Gerónimo Gener, para 
cerciorarse de si estaba en él, encargó á José Gon
zález Alvarez, que se trasladaba a esta córte, que 
estuviese a la mira de la llegada de las diligencias 
de Carabanchel, y espiase si venia en ellas doña 
Cármen Caraza, cuyas señas le dió, y la siguiese 
para ver si se dirigía á algún convento, cuya co
misión desempeñó el Alvarez, aunque sin seguir á 
la doña Carmen, pero contestando a Gener que es
ta no iba á convento alguno. 

Resultando que en 1860, utilizando la ocasión de 
presentársele en despedida para esta córte Ma
nuel Juanes, lo encargó también D. Gerónimo Ge
ner que viese si, según le habían informado, eolia 
acompañarse su esposa con D . Federico Lavilla, cu
yas señas personales dió asimismo á aquel, y en 
desempeño de esta comisión escribió Juanes á Ge
ner, que en efecto, habia visto una noche á doña 
Carlota, acompañada de uno de las expresadas 
señas. 

Resultando que en las cartas que Gener dirigia 
también a sus hijas, prohibía á la mayor usar del 
apellido de su madre, y á la menor su norabre de 
Carlota, que decía serle antipático y mal so
nante, mandándola le sustituyese con el de Caro
lina, de lo que no desistió hasta que se vió obe* 
decido. 

Resultando de la declaración de doña Antonia 
Pereira, prima también de doña Carlota, que esta 
se presentó un dia en casa de la primera, tres años 
antes de verificarse su separación de D. Gerónimo 
Gener, quejándose del mal proceder de su mari
do, que se quería divorciar de ella y abandonarla, 
excitándola, según consta á dicho testigo, á que 
presentara contra él demanda de divorcio, en la 
seguridad de que nada negaría de lo que expresa
ra para ello; comprobándose también por dicha 
declaración, como por la de doña Rosario Serón y 
D. Luis Antonio Pereira, tía y primo respectiva
mente de la doña Carlota , que poco después del 
casamiento de esta con D. Gerónimo Gener, empe
zó a haber disgustos entre ellos, porque él la daba 
celos con queridas, cómicas, y hasta con criadas 
de la casa, y la trataba mal, manifestando profe
sarla el mayor aborrecimiento y hablando siempre 
de ella de la manera mas injuriosa y con el mayor 
desprecio. 

Resultando que en la expresada época del có 
lera en Almería en 1860, y antes de regresar á 
aquel punto D. Gerónimo Gener, escribió su es
posa a los referidos D. Luis y doña Antonia Pe
reira, según estos afirman, una carta en que ma
nifestaba el empeño de aquel en llevar a doña 
Carlota a dicha ciudad, porque la decía que ha
llándose invadida de dicha epidemia, era lo natu
ral que á uno de los dos acometiera y muriera, 
acabando de vivir así, y caso de no aceptar la do
ña Carlota aquel partido, habia que apelar á otros 
medios. 

Resultando que con motivo de la separación 
referida de los dos esposos, y cuando se trastada-
ron á esta córte para la clausura cic doña Car
lota Pereira en el convento, la misma otorgó á 
favor de su marido en 12 de Mayo de 1858 una 
escritura de poder, facultándole para la venta de 
los bienes que la pertenecían; que Gener tuvo 
este poder sin hacer uso de él, hasta que hal lán
dose en esta córte en el verano de 1860, á virtud de 
indicaciones que se le hicieron, creyó que se des
confiaba de él y lo pidió á Almería, entregán
dolo apenas se lo mandaron á doña Carmen Ca
raza; que después en Marzo de 1861 escribió 
Gener a esta última hablándola de la necesidad 
de proceder a la venta de una casa ruinosa de 
doña Carlota y de una parte de un pinar, y de 
tomar un préstamo para la adquisición de una 
media casa, á cuya carta le contestó doña Cármen 
Caraza en 29 del mismo mea, incluyéndole otra 
de doña Carlota, según aparece de las que se han 
presentado en esta segunda instancia, en la que 
la última le decía á Gener que el poder no se lo 
podía mandar, porque después de recogida la co
pia se otorgó escritura de revocación, se negaba á 
mandarle otro para las ventas expresadas, y le 
ofrecía, caso de ser necesario, el poder para to
mar el préstamo y adquirir con él la media casa; 

I y que contestando la misma doña Carmen en 9 de 
Julio siguiente á una carta en que Ganer le ha
blaba de la reclamación de unos censos , le decía 

| que su mujer le mandaría en seguida poder para 
i vender «esas casas ó solares.» 
I Resultando que en una larga conferencia que 
| tuvo el mismo Gener con el letrado D. Domingo 
| Rivera, acerca de tres puntos que venían ag í t an -

!

dose sin resultado en el seno de la familia, á saber: 
la reunión de los esposos, en su defecto la per
manencia de sus hijas en poder de ta madre, y en 

, otro caso la decidida resolución que esta tenia de v i -
| vír en el punto en que sus hijas viviesen; como d i -
| cho letrado instase á Gener a ta reconciliación, ex-
i presándole que el que ama está siempre dispuesto 
| á perdonar, contestó el primero, según dicho !e-

Í trad® declaró, que por esta misma razón él no per
donaba, pues no tenia ese amor, y que su mujer y 

I él no cabían juntos en el mundo. 
Resultando que reducida, en virtud de lo expues

to, doña Carlota Pereira á vivir en esta córte sepa^ 
Ü rada de su marido con la anuencia de este, y des-
I pues de haber estado habitando con sus hijas en la 
| casa y compañía de doña Carmen Caraza, buscó y 
í tomó en alquiler otra habitación en el cuarto ter-
| cero de la izquierda da la casa núm. 3 de la ca-
f He de la Justa, en donde observó una vida muy 
| recogida, y desde entonces inmaculada, dedicán-
| dose exclusivamente al cuidado y educación de sus 
| hijas, que por sí misma formaba, sin recibir visita 
| alguna ni salir de su casa nunca sino para dir igir-
? se a la de su referida prima duña Carmen, á quien 
| visitaba diariamente, acompañada siempre de sus 
| dos niñas. 
I Resultando que por estas circunstancias y la del 
| apocamiento, timidez y humildad de doña Carlota 

I* Pereira, según la expresión del testigo D. Domin
go Rivera que la conoció desde niña, y la de los 
demás que la veían y trataban y observaban desde 
su estancia en dicha habitación, y la de su confe-

. sor, podría calificársela de virtuosa y aun de san-
| ta, pareciendo imposible que una mujer con tales 
i condiciones pudiera armar contra sí el brazo de un 
| asesino. 
i Resultando que para averiguar ¡a procedencia 
f de la carta de 18 de Julio, D. Joaquín Fornovi, es-
I cribiente auxiliar de D. Gerónimo Gener en la 
\ mesa que este desempeñaba como oficial del go-
1 bierno de Almena, mediando entre ambos amiscad 
I particular y bastante confianza, fué llamado a de-
| clarar por el juzgado de aquella ciudad, y a pra-
1 sencia del mismo copió literalmente la mencionada 
| carta. 
I Resultando que comprobada esta con la copia 
I que escribió Fornovi, por dos profesores de íos-
s truccion primaría superior en Almería con título 
i de tales, sí bien no de revisores de letras por no 
I haberlos en aquella capital, observaron que la re-
l ferida carta, a pesar de aparecer con la letra des-
í figurada ó contrahecha, habiéndose puesto cierto 
[ cuidado en disfrazarla, ofrecía alguna semejanza 
| con la copia, tanto en la inclinación y trazos lioa-
| les cuanto en el golpe de vista, y particularmente 
I en algunas letras, en las curvas inferiores de casi 
í todas ellas y en el ligado en general de hs mis-
l mas, notándose aquella semejanza mas marcada en 
I la letra del sobre. 
I Resultando que dirigido en su virtud el procedi-
' miento también contra D. Joaquín Fornovi, negó 

que fuese suya la letra de la referida carta, por lo 
que sometido este documento á nueva comproba
ción con las letras indubitadas de Fornovi por tres 
peritos revisores de letras y firmas en esta córte, 
hallaron tales similitudes y analogías, qus de co
mún parecer no dudaron de su común origen, aun -
que también hallaron amañada la primera, enten
diendo por tanto los revisores unánimemente que j 
la mencionada carta de 18 de Julio y los escritos j 
indubitados de Fornovi eran de la misma mano, i 

Resultando que por parte de prueba á instancia | 
de este mismo procesado, se practicó otro i^ual | 
cotejo entre la misma carta y sus escritos por 
otros tres peritos revisores, los cuales advirtieron 
marcadas diferencias entre los documentos cote
jados, diferenciasque designaron y en atención á 
las mismas no creyeron hechas por una misraa ma
no y sí obra de diversas personas la carta y su co
pia, pareciéndoles la primera natural y escrita 
sin amaño. 

Resultando que para dirimir la discordia que 
aparecía de los dictámenes de los revisores, no 
existiendo otros peritos de este título en la córte, 
fué nombrado por el juzgado como competente un 
profesor de curso superior en la escuela normal 
central del reino, vocal de la comisión auxiliar del 
gobierno con el carácter y sueldo de inspector ge
neral de instrucción pública, el cual, como resulta
do de sus observaciones, aseguró que hay algún 
fundamento para sospechar que pudieron escribir
se por una misma mano la carta y copia en cues
tión, pero de ninguna manera es suficiente para 
afirmarlo sin género de duda. 

Resultando que además de los hechos anterior
mente expuestos como antecedentes que marcaban 
la posición recíproca de D. Gerónimo Gener y su 
esposa, manifestó este en su indagatoria que en el 
año de 1857, después de haber dejado á Lorca y 
hallándose con su familia en Almería, padeció una 
simple blenorragia por la primavera, y á pesar de 
lo sencillo de esta dolencia, experimentó después 
una debilidad nerviosa que llegó á ponerle en ex
tremada estenuacion, durante cuyo padecimiento 
tenia la costumbre de tomar todas las noches un 
vaso de leche con azúcar, pero llegando á repug
narle esta bebida adoptó el método de cenar un 
huevo cocido, y con sola esta variación consiguió 
curarse, sabiendo luego por una criada que una 
noche vió en la cocina que al preparar el ordinario 
vaso de leche su esposa habia sacado un papel del 

I pecho y vaciado su contenido dentro del líquido: 
I que consultando algún tiempo después con el mé-
i dico Toca algunos síntomas que habia experimen-
I tado, le preguntó este facultativo si habia tomado 
i los preparados de opio, lo cual y la circunstancia 
i de que en una de las cartas que había sorprendido, 
I dirigidas á su esposa por Lavilla, le decía: «sé que 
| está muy malo; sigue adelante, que pronto llegará 
| el dia...» le hicieron comprender que le habían su 

ministrado dicha sustancia con el ánimo de enve 
nenarlo. 

Resultando que en ocasión de ha'larse el D. Ge
rónimo desempeñando las funcionas de secretario 
del gobierno civil de Almería, Ramón Granados 
hizo una solicitud por medio de Agustín Verdejo, 
pidiendo una plaza de vigilante, y manifestó á su 
cuñado Sebastian de Torres, según este asegura 
en una de sus declaraciones, que se la habia l le
vado al secretario para que la presentara al go
bernador, añadiéndole después que no había tenido 
resultado, porque habia vuelto á ver al secretario 
y así se lo habia dictio. 

Resultando que por no suministrar el proceso 
I dato alguno de que Granados tuviese relaciones 
| de ninguna especie con Gener, ni aun de que hu-
' biese llegado á presentarse á él, fueron examina

dos varios testigos acerca de si les constaba que 
existieran algunas relaciones ó conocimiento entre 
dichos sugetos, contestando todos que lo ignora
ban, y solo el administrador de Hacienda de Alme
ría manifestó que habia oído do fama pública que 

l Gener protegía á Granados, y el oficial primero 
i de dicha administracioo que también oyó da pú -
1 blieo que G^ner recomendó á Grána los, habiendo 
I declarado asimismo el carabinero Luis Pérez qae 
f hablandoleGranados de su pretensión, le dijo: «ve-
I remos si me sirvo D. Gsrónimo,» cuyo hecho ha 
| negado Granados, diciendo que ni aun conoce al 
j citado Luís Pérez . 
| Resultando de una información testifical recibí-
| da en Almería, que D. Onofre Araat, doña Antonia 
| y D. Luis Pereira y D. Antonio María Iribarne 
> declararon que fuera de los motivos de resenti-
I miento que tenia D. Gerónimo Gener contra su es-
1 posa, no se sabia, presumía ni habia oído decir 
| que otra persona pudiera tener interés directo ni 
! indirecto en que se diese muerte á doña Carlota 
l Pereira. 
i Resultando que los gobernadores que han sido 
| de Almería D". Felioe Picón, D. Félix Sánchez Fa-
l no y D. Fernando Ormaechea, y el secretario del 
I mismo gobierno, D. Ramón García Arroniz, han 
i declarado que en el tiempo que desempañaron sus 
l respectivos cargos, tuvieron ocasión de conocer y 
í apreciar la inteligencia, moralidad y honni lezque 
I como oficial primero manifestó Gener en todos los 
\ actos de su oficio, y que respecto de su conducta 
| privada no habían oído nada que pudiera perjudí-
f carie, y D. Agustín Castel, secretario que ha sido 
| también de dicho gobierno, y que estuvo hospe-
) dado en casa de Gener en los primeros meses del 
| año 1858, ha declarado que tuvo ocasión de ob-
1 servar entre Gener y su esposa el mejor afecto y 
: amor conyugal. 
| Resultando últimamente que seguida la causa 
í por todos sus tramites, ei juez de primera instancia 
| dictó sentencia en 10 de Marzo del corriente año, 
l condenando á Eugenio López Montero á la pena 
| de muerte en garrote, á Raraon Granados Caste-
! llanos y D. Gerónimo Giner é Iribarne á la de ca-
| dena perpétua y argolla con sus accesorias, á los 
j dos primeros a la indemnización de veinte mil reales 
i cada uno á las hijas menores de doña Carlota Perei-
| ra, y a cada uno de los tres al pago de la octava par-
5 te de costas y gastos, absolviendo de la instancia á 
S D. Joaquín Fornovi y Vivas, reproduciendo el so-
| breseimiento dictado respecto de Ramona Ruiz Gar-
í cía, Joaquina, Miguel y Sebastian de Torres y Po-
j vea y Orosia García González, y mandando sacar 
| testimonios pai a proceder contra D. Federico Lavi-
¡ Ha y Orosia García por la falta da verdad con que 
i habian declarado, y además el solicitado por el pro-
| motor fiscal; y remitida en consulta á esta supe-
í rioridad, se ha sustanciado la segunda instancia 
i con arreglo á derecho, habiendo pedido el fiscal 
I de S. M. la confirmación, Eugenio López Montero 

y Ramón Granados y Castellanos que se les ab
suelva da la instancia, y D. Gerónimo Gener é I r i 
barne y D. Joaquín Fornovi y Vivas su libre abso
lución: 

Considerando que es una verdad demostrada que 
doña Carlota Pereira murió por necesaria é ins-

i tantánea consecuencia de ta herida que la infirió 
i en el pecho la noche del 29 de Julio del año próXi 
I mo pasado Eugenio López Montero, contra quien 

aparece la evidencia moral que requiere la ley doce, 
| título catorce de la Partida tercera, de haber sido 
i autor material de dicho homicidio con las circuns-
I tancias cualificativas de premeditación conocida y 
¡ alevosía, y las agravantes genéricas de haber hecho 
j uso de arma prohibida y aprovechado las horas de 
j la noche para la ejecución del crimen, sin concur-
l r ir en su favor ninguna circunstancia atenuante. 
| Considerando que si no ha llegado á alcanzarse 
j igual demostración relativamente á Ramón Grana-
i dos, dada no obstante la anterior averiguación y 
; la consiguiente de que Eugenio López Montero no 

tuvo en realidad otro propósito al trasladarse á 
; esta córte desde Almería que consumar aquel de-
| l i to, por más que ambos ostentasen otro fio en 
j apariencia, forzoso es convenir también cuque el 
; primero cooperó á la ejecución por actos sin los 
i cuales no se hubiera etectuado, cuando consta que 

de él partió la idea de este viaje; que fué quie» i 
propuso á López Montero; que sacó el único bi 
Hete de trasporte para ambos en el vapor; qae vi 
no haciendo frente á los gastos del transito- m 
continuó cubrióndolos en esta córte, que 

7 q^e en ella podia tenérsele como inseparable del mismo Mr, 
tero. on" 

Considerando que no es aceptable la ¿ 
que Ramón Granados ignorase el verdadero" nía 
de Eugenio López, y qua en realidad vioiesa solü 
á procurarse una colocación, de modo que nu d 
creérsele ageno á aquel proyecto, é inocentemen 
te comprometido en apariencia por los actos 
teriales que quedan consignados, para facilita'11^ 
traslación del verdadero delincuente, sin narK 
pación ni conocimiento de su propósito, porqu01" 
ser esto cierto, ó cuando menos probable no h 3 
hiera incurrido en las notables negaciones de h ' 
chos que se han justificado plenamente, cuate' 
han sido, el conocimiento y trato que tuvieron e8 
Almería, su embarque bajo un solo billete de 
saje, la entrega de los cinco napoleones a Ramona 
Ruiz, con otros no ménos importantes; y sobre to
do, no hubiera venido dirigida á su nombre con 
un rodao innecesario cuando no sabia leer, la'car
ta de 18 de Julio, escrita en el de su mujer Joa
quina Torres, ni se hubiera encontrado en su 
poder. 

Considerando que esta carta fué realmente es
crita en Almeria en la fecha en que aparece, por
que así lo comprueba el sello oficial de su sobre, y 
que está cumplidamente demostrado también que 
no procedía de Joaquina Torres, que no sabe es
cribir, ni dió encargo para ello á persona alguna 
ni pudo darlo porque en dicho dia no se encontra
ba ya en aquella ciudad. 

Considerando que no se ha dado explicación ad
misible del contenido de dieho documento por el 

| mismo Granados, puesto que ni supo decir quién 
I es el vecino á que alude, ni los encargos podían de 

I modo alguno referirse a la obtención de los desti
nos que pretendían, corno supone, porque no es
taba en su mano, ni había necesidad de referir tal 
excitación á otra persona que no fuese la que dicta-

. ha la carta, ni el caballero á quien debía hablar 
j podia ser D. Bernabé Morcillo, ni el director, como 
l también se pretexta, porque ni el mismo Granados 
I ni Eugenio López han hecho indicación alguna de 
j que no hubieran podido dirigir la palabra a aque-
í líos sugetos por ir acompañados. 
| Considerando que por tales razones la verdade-
l ra y racional expliiacion de aquella carta solo sa 
\ encuentra comprendiendo qus fué realmente una 
í excitación á Ramón Granados para terminar pron-
; to el objeto de su viaje en compañía de Eugenio 
I López Montero, que como queda demostrado y 
1 evidenció la série de los sucesos qae sobrevinieron, 
f era dar muerte á doña Cariota Pereira. 
| Considerando que en su consecuencia, y aun 
. cuando se haga abstracción de otros datos que 
| ofrece el proceso, los que quedan expuestos bastan 
i para producir un convencimiento racional de que 

Ramoa Granados fué coautor de aquel delito 
t con las mismas circunstancias de agravación que 
i concurrieron respecto de Eugenio López Montero, 
j Considerando que la indicada carta procedente de 
¡ Almería, y la vida retirada y ejemplar de la doña 
; Carlota, hacen improbable que el golpe de que 
! fué víctima proviniera de alguna persona de esta 
; córte, y que la posición y clase de dicha doña 
i Carlota, comparada con la de los ejecutores mate-
í ríalas del crimen, rechazan igualmente la idea de 
; que fuesen estos impulsados por un motivo pro-
j pío, por loque debe suponerse que ese impulso 
I nació de otra persona que residiera en dicha 
j ciudad. 
I Considerando que si bien las graves disensiones 
} habidas entre Gener y su espo ja, suscitadas prin-
j cipalmente por la ofensa que aquel creyó haber 
i recibido de esta en fin del año de 1856 y princí-
j píos de 1857, la constante aversión y desprecio 
! que desde entonces la ha manifestado, el deseo de 
i venganza, y aun las amenazas que acerca de ella ha 
I proferido, señaladamente en sus cartas á doña 
l Cármen Caraza, y en la confen ncia que tuvo con 
f el licenciado D. Domingo Rivera, según declara-
í clon del mismo, producen contra Gener presuncio-
i nes y sospechas que debieron desde un principio 
| determinar las investigaciones judiciales; sin em

bargo, esas presunciones y sospechas, por su mis
ma generalidad, por su anterioridad al crimen, por 
pertenecer exclusivamente al órden moral y por 
carecer de conexión directa é inmediata con el cri
men mismo, están sumamente sujetas a ser enga
ñosas, y no permiten que de ellas se saque otra 

i conclusión que la de la posibilidad, mas no de la 
realidad de la delincuencia de este procesado. 

Consíderamio que para obtener esa conelusion 
de criminalidad efectiva, seria necesario que en 
falta de pruebas directas, viniesen aquellas pre
sunciones y sospechas a unirse con verdaderos in
dicios fundados en hechos circunstanciales, bien 
comprobados en sí mismos, y que establecieran 

I racionalmente una relación directa y próxima en
tre Gener y el crimen que se te imputa. 

| Considerando que el proceso no ha demostrado 
i la existencia de tales indicios verdaderos, puesque 
I si bien pudiera aceptarse como tal la carta de 18 
i de Julio de 1861 dirigida desde Almería á Grana-
l dos con la firma de Joaquina Torres, interpretada 
í como una excitación á la pronta ejecución del crí-
¡ raen este indicio no puede utilizarse lógicamente 
¡ contra Gener, pues que aparece que este no la es-
! cribió, ni puede asegurarse con certeza quién la 
1 escribiese, y mucho ménos quién la dictase, s í e s 
1 que concurrieron personas distintas para uno y 
i otro acto. 
\ Considerando que tampoco puede establecerse 
[ como verdadero indicio de criminalidad contra Ge-
\ ner los encargos que este reconoce haber dadocon 
' anterioridad a Manuel Juanes y José González de 

observar ciertos actos de su esposa y de doña Car
men Caraza en esta córte, pues que de esta obser
vación, dirigida exclusivamente al conocimiento de 
estos actos, y que ningún resultado produjo, no 
puede inferirse racionalmente la resolución del par
ricidio. 

Considerando que la fama pública que se ha i n 
vocado contra Gener no aparece debida y unifor
memente justificada, antes bien se presenta debili
tada por conjeturas diversas y contradictorias, y 
que sobre todo no puede aceptarse en los juicios 
crimínales sino como una simple presunción pro
pia para encaminar el procedimiento, pero de nin
guna manera como una verdadera prueba, quena 
de consistir siempre en la demostración dé la ver
dad material, mucho más tratándose de un delito 
gravísimo y de la imposición de una pena igual
mente grave. . . 

Considerando que de igual naturaleza y de ia 
misma ineficacia es el argumento de que solo Cre-
ner podía tener interés en la rauerte de su esposa, 
y solo él ha podido decidirla y realizirla, pues que 
este argumento se reduce a una mera hipótesis, 
incurre en el vicio de confundir lo desconocido con 
lo imposible, y carece completamente de verdad, 
pues que en el órden moral no hay imposibles, y 
este mismo proceso revela que pueden hacerse 
con mas ó ménos fundamento otras hipótesis con
trarias, y que, aun aceptada la criminalidad d^ 
Gener, tal cual se estable, por la acusación, toda
vía aparece oculta y desconocida una parte dê  
plan inicuo que produjo el asesinato de la desgra
ciada doña Carlota Pereira. . s 

Considerando que tas presunciones y sospecoa 
que resultan contra Gener por las disidencias co 
su esposa, aparecen atenuadas, en cuanto 8^i: • ' 
zan como indicio de criminalidad, por la f6"6 u 
da que si esas disidencias y el odio que debía 8e.T. 
amargo fruto hubieran llegado a inspirar laia 
del parricidio, parecía lo mas probable que 

| idea se hubiera realizado en (tempo oportuno, co 
* el mismo Gener manifestaba á su esposa en car 



EL REIÑO,—Sábado 25 de Octubre de 1862, 

j 1 • de Abril de 1858, es decir, en los momentos 

• rtas de su deshonra, y no cuatro anos después, 
dorante cayo periodo aquel habia dispensado á su 

osa diferentes atenciones y condescendencias, 
e8mo las de retirar su demanda de divorcio, au
torizar la salida de aquella del convento en que 

r algUn tiempo estuvo reclusa, traerla sus bijas 
^ara que permaneciesen en su compañía, y permi
tir aoe Ia8 tre8 ocupasen una habitación distinca 
de la rfe clo"a Carmen Caraza, todo á instancia 
de |a expresada doña Carlota. 

Considerando que si bien se ha señalado como 
naevo y CQ̂9 reciente motivo de encono por parte 
de Gener hacia su esposa la revocación del poder 
aoe esta le habia otorgado en 12 de Mayo de 1858 
nara vender las fincas que poseia en Almería y 
Adra, los méritos del proceso no permiten atribuir 
importancia ni valor alguno á este hecho, que 
nunca podria pasar do una mera presunción, puesto 
nue Gener conservó aquel poder por espacio dedos 
años, sin haber hecho uso de él, y le devolvió i n 
mediatamente que tuvo noticia de que se pensaba 
en revocárselo; puesto que no resulta que Gener 
hiciera la menor demostración do resentimiento 

or e8ta causa ni aun en su correspondencia epis
tolar con doña Carmen Caraza, en la que con tan
ta extensión y confianza expresaba los sentimien
tos de su alma, y la daba cuenta de todos sus ne
gocios; puesto que los intereses á que dicho poder 
se contraía eran de escasa importancia, señalada
mente para Gener, entre cuyas pasiones dominan
tes no figura ciertamente la codicia,según los mé
ritos del proceso; puesto que á la mera indica
ción que con posterioridad hizo Gener á doña Cár-
meo, no por iniciativa propia, sino á virtud de ex
citaciones de personas y de circunstancias extra
ñas á él, de la conveniencia de un nuevo poder pa
ra el indicado objeto, le fueron ofrecidos los me
dios de realizar esto, según acreditan las cartas de 
so esposa y de la expresada doña Carmen, pre
sentadas en esta segunda instancia; y puesto que, 
por último, en carta que Gener escribía á la doña 
Carmen en 26 de Julio de 1861, tres días antes del 
asesinato de doña Carlota, seguía hablando aquel 
de sus intereses y negocios con extensión y tran- | 
quilidad y sin hacer mérito siquiera de la indicada l | 
revocación. 

Considerando que no puede ménos de contrariar I 
igualmente la influencia de las presunciones indi- I 
cadas, inculpativas contra Gener, la circunstancia ! 
de que este no tenia relación alguna con López ! 
Montero ni con Granados, pues que el proceso re- I 
vela, á pesar de las multiplicadas investigaciones « 
practicadas en Almería, que no conocía al prime- I 
ro, y hace dudar de si pudo ver al segundo una ó i 
dos veces con motivo de una solicitud que presen- ¡ 
tó en las oficinas del gobierno de la provincia de ] 
Almería, sin alcanzai' por cierto el objeto á que se | 
dirigía, por má« que haya algún testigo que diga i 
haber oído vagamente que Granados era protegí- í 
do de Gener. 

Considerando por tanto que el proceso no sumi- | 
cistra contra este acusado más que presuncionrs y | 
sospechas ir-seguras, de naturaleza moral, por he- l 
chos ó más bien por expresiones muy anteriores al \ 
asesinato de su esposa, sin verdaderos indicios que f 
le liguen realmente con este crimen, é insuficientes i 
por consecuencia para producir en la conciencia i 
judicial una convicción exenta de duda, segura y I 
decidida de la criminalidad que se le imputa. I 

Considerando que si bien existen poderosas ra- i 
zonea para creer que la carta de 18 de Julio de | 
1861 fué escrita por D. Joaquín Fornovi, la falibi- | 
lidad, sin embargo, que por su naturaleza trae con- i 
sigo la clase de prueba empleada el efecto, y aun la | 
diversidad de las opiniones emitidas por los pe- f 
ritos, deja algún lugar á la vacilación y á la duda, i 

Considerando que aun cuando de esta quiera | 
prescindirse, los términos, sin embargo, en que i 
está concebida la carta, no presuponen de una tna- I 
neta necesaria el conocimiento de su autor mate- I 
rial, del verdadero sentido de sus frases y objeto, | 
por mas que su estilo embozado y la circunstancia .1 
de notarse desfigurada la letra hacen presumir I 
que cuando ménos debió aquel entender que se tra- l 
taba de un hecho reprobado. 

Considerando en consecuencia que no hay té r - | 
minos hábiles para condenar legalmente á D. Joa- i 
quin Fornovi, sin que por esto se halle patentiza- | 
da su inocencia. Y teniendo presente lo que dispo- | 
nen los artículos del Código penal trescientos trein- \ 
ta y tres, número primero, circunstancia primera y I 
cuarta, la décima quinta y veintidós del diez, | 
sesenta y nueve y setenta en sus párrafos según-
dos, cincuenta y dos, quince, ciento quince y cua- | 
renta y seis, y la regla cuarenta y cinco de la ley I 
provisional para la aplicación de dicho Código: 

VISTA: Fallamos que debemos condenar y con- { 
denamos á Eugenio López Montero á la pena \ 
de muerte, que se ejecutará en garrote sobre un « 
tablado en el sitio de costumbre, al que será con- 'i 
ducido con hopa negra, en caballería ó carro, pu- \ 
blicandosc por el pregonero en alta voz la senten- \ 
cia en los parajes del tránsito que oportunamente I 
se señalen, y para caso de indulto, á la inhabilita- | 
cion absoluta ferpétua y sujeción á la vigilancia I 
de la autoridad durante su vida; á Ramón Grana- | 
dos Castellanos á la de cadena perpétua, debien- \ 
do presenciar la ejecución de López Montero con | 
tna argolla en el cuello en e! mismo patíbulo, in - | 
terdiccion civil, inhabilitación absoluta perpétua y | 
sujeción á la vigilancia de la autoridad durante su I 
Vida, en el caso de obtener indulto de la pena prin- » 
Cipa!; indemnización de veinticinco mil reales ca- | 
da uno á las hijas menores de doña Carlota Perei- > 
ta, y al pago también cada uno de la octava parte | 
de las costas y gastos del juicio la de primera ins- i 
tancía, y de la cuarta parte de las de esta segunda \ 
instancia, entendiéndose las restantes de oficio. | 

Absolvemos de la instancia á D. Gerónimo Ge- I 
ner é Iribarne y D. Joaquín Fornovi Vivas, po- | 
niéndose desde luego en libertad á este último. I 
Aprobamos el sobreseimiento sin perjuicio, dic- | 
tado respecto de Ramona Ruiz García, Joaquina, § 
Miguel v Sebastian de Torres y Povea y Orosia | 
García González. Mandamos que para proceder á 3 
lo que haya lugar respecto de D. Federico Lavilla 
j Orosia García, atendida la falta de verdad con | 
que parece haberse producido en esta ';cau9a, se | 
saquen testimonios separados de sus respectivas | 
declaraciones, uniéndose al del primero las cartas i 
originales de los folios trescientos cuarenta y cua- j 
tro al trescientos cuarenta y seis y los particulares 
concernientes de las do doña Carmen Caraza y 
D- Gerónimo Gener, y á las de la segunda los que 

son refe entes en las de Miguel Sebastian y 
Maquina Torres y Ramona Ruiz; y que se saque 
ademas el testimonio solicitado en la primera ins
tancia por el promotor fiscal. 

Y encargamos al juez del distrito de la Universi
dad de esta córte, que esté muy á la mira de cual
quier nuevo dato que en lo sucesivo pueda resultar 
Para el completo esclarecimiento del crimen que ha 
^do objeto de este proceso, tanto respecto de don 
«erónimo Gener como de otra cualquiera persona 
que aparezca culpable en el mismo , para que pro
ceda á abrir de nuevo esta causa con todo celo y 
eficacia.—En lo que con esta sentencia sea confor
me la consultada y apelada que el juez del expre
sado distrito dictó en 10 de Msrzo del corriente 
año, la confirmamos; y en lo que no lo sea la revo
camos Así por esta nuestra sentencia definitiva de 
Vista lo pronunciamos, mandamos y firmamos en 
Madrid á 24 de Octubre de 1862 —Mauricio Gar
cía.—Laureano de Arrieta.—Mariano García Cem-
brero.—Narciso López.—José O'Lawlor y Caba
llero. 

PUBLICACIÓN. Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Mauricio García, presi
dente accidental de la sala segunda de este tr ibu-
tlal, estando la misma celebrando audiencia públi
ca hoy 24 de Octubre á las doce ménos cuarto de 
su mabana.—José Gonzalo de las Casas. 

Gener creía haber encontrado las pruebas 
V I A J E D E S S . M M . 

«Murcia 24 (por la noche).—«Á las tres y media 
de la tarde de hoy han llegado SS. M M . á esta 
ciudad por el ferro-carril. La ovación que han re
cibido ha sido entusiasta y casi frenética.» 

^ —A las seis y coarto de la mañana del 21 anun
ció el cañón á los cartageneros que la escuadra 
que conducía á los Reyes se aproximaba al puer
to, y á los pocos momentos fondeaban en él el va
por Isabel I I y la fragata Carmen , ondeando en el 
primero el estandarte real. 

A pesar de ser tan temprano, toda la población 
se habia agolpado al muelle y muralla de mar, de
seosa de saludar á su Reina; pero esto no sucedió 
hasta las once y medía de la mañana, porque 
SS. MM. habían pasado mal la noche y necesita
ron algún descanso. 

A dicha hora tas salvas de los buques , la de 
los fuertes y las de los castillos atronaban el espa
cio, mezclándose sus estampidos con los vivas 
de la muchedumbre y los ecos de las músicas. La 
Reina desembarcó en medio de un pueblo que la 
victoreaba frenéti.o de entusiasmo, y desde el 
muelle ss encaminó con toda la comitiva á la igle
sia de Santa María, donde oró breves momentos, 
pasando después á palacio. 

El aspecto que ofrecía la población era risueño 
y lujoso, porque los cartageneros han querido de
mostrar que tratándose de obsequiar a sus Reyes 
no hay sacrificio que dejen de hacer. 

Después queSS. M M . descansaron algunas ho
ras en palacio, salieron á visitar el magnífico hos
pital de la Caridad, en el que estuvieron algunos 
momentos, elogiando el esmero y aseo que se nota 
ba en todo él. S. M . la Reina se enteró con cariño
sa solicitud del estado de aquel establecimiento sin 
r i va l , sostenido por la caridad de los cartagene 
ros, y prometió costear algunos utensilios para el 
mismo. Del hospital pasaron los Reyes al conven
to de monjas, y de este regresaron á palacio, ya 
de noche. En todas partes recibieron SS. M M . las 
más ardientes muestras de entusiasmo y cariño. 

En la noche del mismo día 21, dió la maestranza 
del arsenal una grao serenata á los Reyes, que se 
dignaron asomarse á los balcones, siendo victorea
dos con frsnesí. 

El parque de artillería también mereció la hon
ra de ser visitado por SS. M M . 

El 22 por la mañana hubo besamanos, al que 
asistieron varías distinguidas damas y todas las 
autoridades y corporaciones. 

En el mismo dia visitó S. M . el arsenal, y se co
locó en el acto la quilla de una goleta. Por la no
che se quemó un vistoso castillo de pólvora en el 
puerto, y las músicas recorrieron la población. 

El baile en el navio estaba acordado que se ce
lebrase al dia siguiente 23. 

E tre los adornos con que estaba engalanada 
Cartagena, descollaban los arcos levantados por 
la diputación y por el comercio, así como los ador
nos de la glorieta de San Francisco. 

La Reina habia admirado la magnificencia del 
puerto natural, comprendiendo toda su importan
cia, lo cual habia causado la más grata impresión 
en los cartageneros, porque esperan de la visita 
de los Reyes resultados apetecidos para el desar
rollo de aquella ciudad. 

das sus obligaciones y mantenga en paz el país, 
sin tener un sistema propio, político, económico 
y administrativo; es así que el gobierno del 
insigne duque resuelve esos asuntos, cumple con 
esas obligaciones y conserva esa paz: luego ese 
gobierno tiene, en efecto, un sistema propio, 
político, económico y administrativo. ¿Conque 
el actual gobierno resuelve problemas, cumple 
con sus deberes y conserva la tranquilidad g e 
neral? Sí, verdad es: resuelve problemas dejan
do las cosas en un estado deplorable, arruinan
do los intereses de España y matando su inQuen-
cia en el exterior; cumple con sus deberes, si se 
supone que los deberes de un gobierno consis
ten, como estamos ya tentados á creer, en su 
conservación propia, cueste lo que cueste; con
serva la tranquilidad general no teniendo con
tenta á la naoion, sino obligándola á que, aun
que esté descontenta, se guarde muy bien de 
proferir ni una queja. 

Así obra el ministerio actual. Esos son sus 
principios, esas sus doctrinas. ¿Y se quiere que 
los periódicos independientes no insistan cons
tante y eternamente en publicarlas y abando
narlas á la justíoia de la opinión de todos los 
hombres cuerdos, sensatos y amantes de su pa
tria? ¿Y se dice que cuando lo hacen es única
mente por llenar papel? Cuando se sufre un mal 
permanente, lo extraño y lo inverosímil seria 
que los lamentos que él ocasionara fueran pa
sajeros y no se repitieran á cada m Q m e n t o . 

El gobierno del duque de Tetuan carece de 
principios fijos; de aquí resultan graves y per
manentes males al país, y el país tiene el dere
cho de quejarse hoy, mañana y todos los dias, 
de esa falta del gobierno. Si á él le duele que 
se sepan sus deformidades morales, que se las 
arranque sí puede; y si no, que se retire á la 
vida privada de donde por desgracia ha salido. 

EL REINO. 
MADRID 25 DE OCTUBRE DE 1862. 

Los periódicos ministeriales suelen hacer á 
menudo las más cómicas exclamaciones de 
asombro, al ver que la prensa de opinión insiste 
un dia y otro dia en echar en cara al gobierno 
del duque de Tetuan su falta absoluta de prin
cipios y su sistema de vivir al azar y á la casua
lidad. Cada vez que esto se dice y manifiesta, 
cada vez que en esto se insiste, dichos fdiaríos 
tocan el cielo con las manos, y preguntan llenos 
de una sorpresa, no sabemos si tan verdadera 
como aparatosa: ¡pues quél ¿es acaso posible que 
un gobierno que tal conducta siguiera conti
nuara durante un largo espacio de tiempo al 
frente de los negocios públicos de un pais cons
titucional?—Á tal pregunta no es difícil contestar 
solo con recordarlas circunstancias excepciona
les en que ei general O'Doonell ha subido al 
poder y ha proseguido en él, y el modo excep
cional con que el general O Donnell ha entendi
do y practicado la ciencia de la gobernación de 
las naciones. 

Un hombre audaz que lleve las riendas de un 
Estado en una época de cansancio político y de 
abatimiento de los antiguos partidos, y que in
fluya en las elecciones, y llene las Cámaras de 
empleados, y ponga una mordaza á la prensa, y 
dé preponderancia al elemento militar, y obre, 
en fin, en todo y por todo anti-constitucional-
mente; un hombre que tales cosas haga, puede 
seguramente mantenerse en su puesto durante 
un plazo más ó ménos largo, hasta que la me
dida se colme, llegando los males á su término. 
¿Será capaz, en efecto, ningún diario de la si
tuación de demostrar que es libre una prensa 
diariamente recogida y denunciada, una prensa 
que no puede hablar sobre ningún asunto que 
afecte honda y radicalmente al ministerio, una 
prensa contra cuya vida se atenta á todas horas 
á fuerza de llevarla ante los tribunales? ¿Podrá 
demostrar ningún diario ministerial que las 
discusiones de las Cámaras han sido bajo la 
dictadura actual lo que deberían ser, y que los 
votos dados en las cuestiones allí debatidas han 
sido la fiel expresión de los deseos y de las opi
niones del país? Pues si el gobierno solo pre
senta algunas apariencias constitucionales, y en 
el fondo es un gobierno supremamente absolu
to, ¿cómo se ha de extrañar la duración de su 
existencia, que por cierto está ya muy cerca de 
concluir? 

Pero los diarios defensores de la actual situa
ción llevan tan allá su sangre fria, que sin de
tenerse á fundamentar sus apreciaciones, pre
sentan á menudo con entera imperturbabilidad 
el siguiente silogismo: no es posible que un go
bierno resuelva los graves asuntos que hay siem
pre pendientes en las naciones, cumpla con to-

Se preocupan vivamente en Lóndres de las 
decisiones que podrían tomarse en el consejo de 
ministros convocado para el dia 25. Los pro
movedores de meetings garibaldinos esperan 
mucho de las numerosas mociones que han ele
vado á los ministros de la reina; pero se duda 
que estas mociones influyan sobre las disposicio
nes de los miembros del gabinete. 

El incidente que acaba de producirse en Pa
rís, hará más circunspectos aún á los ministros 
británicos. Sin embargo, no mencionaremos, 
como lo hace un diario francés, de que el gabi
nete Palmerston ha prometido no hacer oposi
ción al sucesor de M. Thouvenel. Tenemos cu
riosidad de saber en qué términos ha sido hecha 
esta promesa, y nos preguntamos la impor
tancia que el gobierno imperial ha querido 
darla. 

En cuanto á la cuestión americana, ha debido 
haber en el consejo del dia 25 sérias delibera
ciones. Mas el ministerio no estaría tan dividido 
como se pretende con motivo del reconocimien
to del Sur. La mayoría se opone aún á esta 
medida reclamada unánimemente por la opi
nión. Sin embargo, se asegura que lord Pal
merston podra muy bien sorprender á sus cole
gas por un cambio de actitud. La conocida de
bilidad del primer ministro ^or el partido lory 
le inducirá á ceder á este partido, abiertamente 
favorable á la causa del Sur, y los defensores de 
la neutralidad, agrupados en derredor del con
de Russell, se verán de repente en minoría. 

Las correspondencias de Berlín no dejan pre
ver aún las r e s o l u 3 i o o e s del gobierno, y el sta-
tu quo parece se mantendrá durante algún 
tiempo. 

Se observa, sin embargo, que después de la 
clausura de las cámaras, el ministro de Nego
cios extranjeros se ha entregado, bajo la impul
sión de M, Bismark, á un trabajo asiduo que 
hace creer que el nuevo ministro trata de poner 
en práctica alguna cuestión exterior. 

Se habla de una correspondencia importante 
con varios gabinetes extranjeros que se dará á 
la luz pública. Pero el gobierno no tomará deci
sión definitiva sino después de la vuelta de Pa
rís de M. Bismark. 

Se insiste aún en que el rey está resuelto á 
llevar adelante su proyecto de reorganización 
militar, y que el nuevo ministerio, que ha acon
sejado algunas modificaciones, podrá muy bien, 
ante las nuevas resistencias de la Cámara, ceder 
el puesto á un gabinete Manteufftíl. 

El presidente de la policía acaba de hacer 
desmentir las invenciones de un diario francés 
de la tarde, que habia anunciado la publicación 
de un manifiesto real y la introducción de re
formas en la ley electoral. 

Se celebra aún en Alemania el aniversario 
de la batalla de Leipzig. Tanto en Berlín como 
en Yiena, no ha habido durante las fiestas nin
gún suceso desagradable. 

En Brema han convertido el aniversario en 
una reunión política, en ja cual se trató exten
samente la cuestión de la reforma liberal. 

Los miembros de esta reunión se adhirier on á 
las declaraciones del Congreso de Weimar, y an
tes de separarse han votado un mensaje de feli
citación á la Cámara de diputados de Prusia. 

Juárez. Entre otras medidas adoptadas reciente
mente por aquel gobierno demagógico, es una 
la supresión de todos los cabildos eclesiásticos, 
excepto el de Guadalajara, y otra la prohibición 
del uso del trage clerical en toda la repúblba. 

Leemos en La Iberia de hoy: 
«La deuda flotante importaba en 1.° de Sstiem-

bra último 1,330 906 787 ra.; en 1.° del actual se 
habia elevado á 1 372.102,066 rs. ¿Qué beneficios 
ha reportado al país la dispendiosa administra
ción del Sr. Salaverria? ¿Qué progreso realizado 
nos señalan los partidarios delNeker español, que 
esté en relación con las cuantiosas sumas que ha 
consumido? ¿Qué reformas ha acometido, qué pla
nes hacendistas ha expuesto que mejoren la situa
ción económica de nuestro país? ¿Hay, no un he
cho, sino una sola idea que responda en favor de 
la admiaistracion del Sr. Salaverria? La historia, 
al dar cuenta de la estancia en el poder del que 
á sí mismo se llama espanta gorriones, solo podrá 
consignar el tiempo y el dinero malgastado, el 
abatimiento de la riqueza pública y los sacrificios 
impuestos al contribuyente. 

Si no vemos mejora hacendista, desenvolvimien
to en los medios de producción, ni progreso cientí
fico que den á conocer nuestra existencia dentro de 
la civilización, en cambio la vida ministerial del 
Sr. Salaverria se señala con hiber consumido has
ta hoy la monstruosa suma de ONCE M I L OCHO
CIENTOS MILLONES DE REALES. 

Causa horror pensar en el porvenir de nuestra 
Hacienda, cuando vemos que tan preciosas ocasio
nes se han desperdiciado para emprender reformas 
tan urgentes como por la opinión reclamadas, y 
cuando se observa la marcha que llevamos. 

Y ya que nosotros no tengamos nada que agra
decer al Sr. Salaverria, ¿cómo será juzgado por las 
futuras generaciones, sobre las que tan pesadas 
cargas se están echando ityustamente? 

¿Qué representan los 1,400 millones entregados 
á la Caja de depósitos, y loa 82 millones de intere
ses que paga el Tesoro? Una futura consolidación 
de capital y renta.» 

Dice hoy E l Contemporáneo: 
«La Correspondencia sigue dirigiendo gravísimos 

ataques á los generales Conchas, suponiendo que 
han aprobado la política del gabinete en la cnes-
tion de Méjico, mientras La Epoca asegura anoche 
«que no cree que nunca hayan sido un misterio 
para nadie las opiniones de aquellos y de otros 
hombres públicos importantes sobre determinadas 
cuestiones exteriores.» 

La España toma cartas en el asunto y escri
be también lo que sigue: 

«Tenemos, pues, que La Epoca corta por en 
medio, y le da la mitad de la razón á La Corres
pondencia, y la otra mitad á las oposiciones; de lo 
cual sacamos en limpio que los generales Conchas 
están unidos al duque de Tetuan por una firme ad 
hesion y una sincera amistad, pero que todo el 
mundo sabe que hay entre los Sres. Conchas y el 
general O Donnell diferencias profundas en el 
modo ic apreciar la cuestión de Méjico. 

Por si ese pero pudiera ser algo anticipado, ma
ñana ó pasado mañana se puede rectificar de esta 
sencillísima manera: 

«Todo el mundo sabe que el duque de Tetuan y 
los generales Concha no aprecian del mismo modo 
la cuestión de Méjico; pero los últimos están uni
dos al primero por una firme adhesión y una sin
cera amistad.» 

El sistema no puede ser ni más sencillo, ni más 
cómodo, ni más claro.» 

Los más amigos del gabinete, los más acér
rimos defensores de la situación, andan por ahí 
mohínos y cabizbajos, dando á entender que la 
vela se concluye y la luz se apaga. 

Hay quien asegura que el general O'Donnell 
no digerirá el viaje á la^ provincias. 

Hay quien cree que el actual gobierno no lle
gará á abrir las Córtes. 

Hay quien añade que se prepara á toda prisa 
el cambio de ministerio. 

Y hasta hay quien sospecha que en Aranjuez 
ha de resolverse el asunto. 

Sin embargo, el órgano ministerial niega lo 
que dicen de que la córte se detendrá en el real 
sitio siete días. 

Los anteriores seis parrafitos son de E l Con
temporáneo de hoy. 

Creemos que no le falta razón. 

Anoche circuló el rumor de que el Sr. Gil 
Osorio, fiscal de esta Audiencia territorial, ha
bia presentado la dimisión de su destino. 

No podemos creer sea fundado semejante 
rumor. _ 

Hemos recibido con algún atraso una exten
sa correspondencia de Méjico, que no inserta
mos hoy por falta absoluta de espacio; pero lo 
haremos el lunes. 

En otra carta que acabamos de ver de la ca
pital de la república, se dan noticias d 3 nuevos 
atentados cometidos por el insensato gobierno de 

Debemos manifestar que el Sr. Menendez de 
Luarca, aunque publica artículos en EL REINO, 
no lo hace con el carácter de redactor de nues
tro periódico. 

El Sr. Menendez de Luarca escribe para la 
Sección económica, en que independientemente 
de las ideas de EL REINO, como repetidamente 
hemos dicho, se sustentan las doctrinas que los 
redactores de esta sección tienen por conve
niente. 

Al hacer esta rectificación, no es nuestro 
ánimo en manera alguna herir al Sr. Menendez 
de Luarca, cuyo talento estimamos en mucho, 
si no dejar sentado un hecho, á fin de evitar 
equivocadas interpretaciones. 

Dice hoy La Iberia que anoche corría la voz 
de que el general Gasset habia pedido al gobier
no ser relevado y volver á la península. 

Nada tendría de extraño fuese fundado este 
rumor, sí se tiene en cuenta que en la Habana 
produjo mal efecto no haber visto al general 
Gasset elevado al empleo de teniente general, 
como tuvo buen cuidado en demostrarlo el pe
riódico La Prensa de aquella ciudad en el suel
to que anteayer publicamos. 

todos los periódicos de que la córte se detendrá en 
Aranjuez y no hará su entrada en Madrid hasta el 
5 de Noviembre. Decididamente es falso que loa 
Rayes traten de habitar su palacio de A.ianjuea 
por steíe dtas (con este mismo carácter de letra es
cribe La Correspondencia las palabras «por siete 
dias»); pero debiendo hacer una larguísima jorna
da el último día de viaje en diligencia y por ferro
carril, creemos posible, decimos más, probable, 
que bagan noche ó se detengan en Aranjuez algu
nas horas, antes de hacer su entrada solemne en 
Madrid.» 

La Epoca, q u e d i ó la n o t i c i a de q u e l a c ó r t e 

i b a á d e t e n e r s e e n A r a n j u e z h a s t a e l 5 de No

v i e m b r e , es r e c t i f i c a d a a n o c h e por La Corres
pondencia en los s i g u i e n t e s t é r m i n o s : 

«Ni en las regiones oficiales ni en las dependen 
cías de palacio hay noticia alguna que confirme la 
dada anoche por La Epoca y repetida hoy por casi 

En otro lugar publicamos, tomándola de La 
Correspondencia, la sentencia dictada en la 
causa de la calle de la Justa. 

La Correspondencia adelantó anoche los si
guientes detalles: 

«A las doce ménos cuarto, dice, ha sido publica
da la sentencia que ha recaído en la causa forma
da á consecuencia del asesinato cometido en la ca
lle de la Justa, siendo absueltos de la instancia 
D. Joaquín Fornovi y D, Garónimo Gener, y con
firmada la condena respecto á Eugenio Lopei 
Montero y Ramón Granados. 

Inmediatamenta fue notificada la sentencia 
fiscal de S. M . , que suplicó en el acto, de cuya s ú 
plica mandó la sala dar cuenta al relator. 

Cuando se pasó á notificar la sentencia á los pro
cesados, ya tenían estos conocimiento de ella, por 
haberse apresurado á noticiársela sus procurado
res. Durante la lectura que hizo de aquella el se
ñor D. Gonzalo de las Casas, Granados se mostró 
lleno de ira; Montero impasible; Gener tranquilo, 
y Fornovi muy contento. Á este último se ha 
puesto en libertad, por auto librado hoy mismo. 
Gener manifestó que únicamente sentía la demora 
que habrá de sufrir su libertad hasta que la causa 
se falle en definitiva. 

Mientras se notificaba la sentencia á los presos, 
fué atacado de un accidente apoplético el alcaide 
de la cárcel, cuyo suceso alarmó á cuantos allí 
habia, pues el mal era tan grave que se hizo ne
cesario administrar al paciente la Extremaunción.» 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l R e i n o . 

Pans 22 de Octubre de 1862. 
Según oigo á personas que llevan relaciones 

amistosas con nuestro embajador el marqués de la 
Habana, se cree aquí, y á mi entender no sin fun
damento, que ni este señor ni su hermano el capi
tán general marqués del Duero retrocederán de 
la línea de conducta en que los tiene colocados su 
modo de ver la cuestión de Méjico, no solamente 
con relación á aquella república, sino también á 
este emperador y su gobierno. 

Los dos hermanos geneiales no han guardado 
reserva en esta capital sobre la política que en su 
concepto debe seguir el gobierno español para re
cuperar algo de lo mucho que hemos perdido en 
la cuestión de Méjico, que es la batallona, la que 
más molesta al gabinete O'Donnell-Calderon, más, 
mucho más hoy por hoy que la de Italia, á pesar 
de la inmensa importancia que esta no puede de
jar de tener siempre para España. Y como la opi
nión de dichos señores, así como la del señor don 
Alejandro Mon y de! capitán general D. Francisco 
Serrano, es abiertamente contraria á la política se
guida en Méjico por el general Prim y aprobada 
en reales órdenes y en el Parlamento por ese go
bierno, creemos todos por París que el marqués 
de la Habana y su hermano D . Manuel arreglarán 
su ulterior conducta á la que esos señores minis
tros sigan respecto del conde de Reus, y se colo
carán en igual actitud que los dos señores cita
dos. Serrano y Mon, que so hallan en circunstan
cias análogas. 

Por lo demás (créame V. y aténgase en un todo 
á las noticias exactísimas que le comuniqué en mis 
cartas anteriores), el marqués de la Habana, qae 
al poco tiempo de obtener las explicaciones consa» 
bidas del emperador Napoleón, tentó el vado i n 
útilmente con M . de Thouvenel para enderezar la 
cuestión mejicana, no ha logrado adelantar un pa. 
so hasta hoy, ni es probable que él ni nadie que 
le suceda lo consiga tampoco de Napoleón, mien
tras subsistan al frente del gobierno español el du
que de Tetuan y el Sr. Calderón Collantes. Cuan
do estos señores dejen el poder, y cuando el ejér
cito expedicionario francés ocupe la capital de la 
república, entonces será fácil reanudar las relacio
nes entre el gobierno de la Reina y el del empera
dor; porque á este no se le ocultan las inmensas 
dificultades con que ha de tropezar la realización 
de su empeño de establecer en Méjico un gobierno 
regular y estable, que dé garantías sólidas a los 
extranjeros, ni mucho ménos que España es la 
única nación que cuenta con los elementos morales 
que necesita para llevar adelante su pensamiento. 

La mayor parte de las familias españolas que 
se hallan aquí, se preparan para volver á Madrid 
en todo este mes. Hoy sale la del embajador. 

Háblase en París de la publicación de un s«na-
lus-consulto, que deberá ver la luz pública para 
el 10 de Diciembre y que modificará las relaciones 
que existen entre el Cuerpo legislativo y el Conse
jo de Estado, dando mayor facilidad y cierta in i 
ciativa á los diputados respecto á los proyectos de 
ley que hoy se someten á la Cámara después de 
salir del Consejo enteramente formados. Háblase 
también de modificaciones en el régimen á que hoy 
está sujeta la imprenta. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
51 40 c., publicado; á plazo, 51.55 fio próx. vol . ; 
51-50 fin próx. en firme. 

El diferido á 45-55 d., no publicado. 
La deuda del personal, á 21 -30, no publicado; á 

plazo, 21-35fiucor. vol. , y 21-65fin próx. ó á vol. 

CRONICA GENERAL. 

Y a q u e el a y u n l a m i e n t o se propone, con u n empe-
ño digno de elogio, realizaren Madrid varias me
joras importantes, vamos a hacerle ona observa
ción, en la que creemos ser el eco de la opinión 
general. E l sistema que se sigue para la reforma 
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y 
de las calles, como sucede en las del Arenal y Pre-
ci »do8, os el de hacer las obras en detall, es decir, 
guardando una especie de turno en la reedificación 
de las casas; y esto ocasiona dilaciones y hace i n 
terminable la ejecución del proyecto. ¿No seria 
mejor el que. 'lespues de acordado el plan, y ven
cidos todos los obstáculos que pudieran presentar
se, se procediera á un mismo tiempo á derribar to -
dos los edificios, puesto que están en una misma 
linea, y que la de enfrente quedase libre para el 
tránsito? Para los dueños de las fincas esto seria 
indiferente; el público, digámoslo así, sufrirla to
da U molestia de una vez, y la trasformacion seria 
más rápida y tendría más novedad. Lo mismo de
cimos con respecto a otros trabajos que suelen 
principiarse y no se les ve el fin; terminando estas 
líneas con aconsejarque, si no hay fondos suficien
tes para emprender diferentes planes á la vez, se 
principie uno solo, y este se concluya en un corto 
plazo. 

Recomendamos a l s e ñ o r alcalde-corregidar lo n e c e -
•ario y conveniente que es abrir las comanicacio-
oes siguientes: 

Entre la calle de Alcalá y la de la Aduana. En
tre la calle del Almendro á la Cava Baja. Entre la 
calle del Mesón de Paredes y la de la Comadre. 
Entre la travesía del Fúcar y el Prado; y por ú l t i 
mo, entre la del Turco y el Prado, continuando la 
de la Gieda. 

Tampoco estarla de más que se comunicase la de 
la Concepción Geróaima con la de la Colegiata. 

DE ESPECTACULOS. 

T e n e m o s entendido que los c o r u ñ e s e s v a n á tener 
ana lucida compañía de ópera italiana, para cuyo 
efecto ha salido un comisionado a Milán á contra
tar las partes principales. Han ajustado ya de p r i 
mera tiple la señorita doña Carmelina Poch. 

L a Novedad sociedad de bai le , abre tus salones de 
Capellanes a la juventud afíciunada el próximo do 
mingo 26 del actual. La orquesta sera numerosa y 
escogida; el adorno y alumbrado de los salones, 
solo comparables á los palacios de las Mú y una 
noches. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
El pensamiento de regenerar la huerta de Ori 

huela es el objeto de que trata laüeüisía Comercial 
de Alicante. Esta huerta suspira por ver atravesa
da su vega por las locomotoras, arrastrando por 
virtud del poderosísimo agente del vapor los fru 
tos que produce su terreno siempre rico y feraz. 

No creemos que serian grandes las dificultades 
que tuvieran que vencerse para construir un ramal 
de ferro-carril que partiendo del de Cartagena en 
lazara con la línea del Mediterráneo en Alicante, 
atravesando la referida huerta por su centro, to
cando en Orihuela, Almoradí y Dolores; pues si 
bien las indemnizaciones por expropiación serian 
algo costosas en determinados trechos, por efecto 
del terreno algo flojo y de la distancia, de los de
pósitos de piedra, y sobre todo si la multitud de 
acequias que riegan estas huertas son todos moti 
vos que han de aumentar naturalmente los gastos 
de la empresa, en cambio resaltan notables venta 
jas económicas comparado con otras líneas férreas. 

La planicie natural del terreno facilita el nivel 
de la via, ahorrando los desmontes dispendiosos, 
los túneles y los puentes que absorben considera

bles sumas, ofreciendo por otra parte un riesgo 
posible y continuos gastos de reparación y refor
mas; por cuyas razones nos inclinamos á crees que 
este ramal férreo costaría mucho méoos que nin
gún otro, merced á las circunstancias favorables 
del terreno que tanto contribuyen á facilitarla. 

No es necesario que nos detengamos á enumerar 
el notabla incremento que adquir.rian con un fer
ro-carril todos los productos de esa fértil vega; la 
gran cosecha de vinos, tan celebrados fuera de 
España, las hortalizas y demás frutos agrícolas, 
sin rival acaso en el mundo, y en fin, todos los 
productos diversos de ese suelo privilegiado, ten
drían una extracción en grande escala; hs deman
das establecerían abierta competencia; y en una 
palabra, la huerta de Orihuela, trasformada y 
regenerada, Uegaria entonces al apogeo de su des
arrollo. 

Una vez conocidas de los propietarios de aquella 
pintoresca vega las ventajas positivas que habla de 
reportar el comercio, la agricultura y las artes, al 
paso que á los capitalistas un vasto campo de espe
culación. 

—Las obras públicas so suceden en Oviedo, pu-
diendo decirse que en poco tiempo se han llevado á 
efecto algunas muy necesarias ó importantes. £ í 
Faro Asturiano nos habla del proyecto de repara
ción de la fuente de la plaza de Santo Domingo de 
aquella capital, y para el efecto recuerda al ayun
tamiento que dichas obras se practiquen con arre 
glo á lo que disponen la conveniencia f ública y los 
clamores del vecindario. Primeramente deben ele 
varse algo más las aguas, siendo indispensable 
construir algunos registros para tomarlas á más 
distancia de la que tiene actualmente la anli 
gua cañería. Conviene también que al mismo tiem 
po que estos trabajos se procuren atraer á aquel 
sitio parts de las aguas sobrantes de otras fuentes 
de la ciudad ó de las inmediaciones, que podrian 
conducirse con la mayor facilidad por distinto con 
ducto, para no mezclarlas con las aguas de la Fon-
tica, que cuentan muchos aficionados, y seria asi 
mismo muy útil para un caso de incendio en aque 
líos sitios, que no se halla este elemento sino á 
larga distancia; y por eso los depósitos de aguas 
y fuentes públicas conviene que estén de tal modo 
situados que provean suficientemente al consumo 
de los vecinos. Estos resultados podrian obtenerse 
tomando las aguas que se necesitan de lasque vie 
nen al seminario conciliar desde la fuente y ma 
nantiales de la Granda. 

—El Diario de la Coruña inserta un a r t í cub en el 
que trata de la cuestión del ferro-carril de Galicia. 

El ferro-carril gallego es la aurora de la nueva 
vida del pueblo gallego. Galicia es una tierra des
graciada, que ha levantado su voz en la prensa, 
y se está quedando sin que haya ana voz fuerte y 
poderosa que ejecute la construcción de la via 
ferrada: 

((¿Quién nos puede negar una constancia ho 
ménca, siempre pidiendo, siempre preconizando 
las ventajas de esta suntuosa obra? Desde que se 
inauguró esta via férrea, ya se hicieron obras co

losales en el mundo; ya se roturó y está casi con
cluida la apertura del l í tmo de Suez; ya sa han 
hecho vías férreas de muchos cientos do leguas en 
América, en China; ya se fotografió la luna y ge 
ha inventado la navegación por debajo del mar. 

¡Idea divina del progreso! ¡Tú, que nos pulsas 
para que salgamos del lecho de la apatía, bien 
merecías mejor acogimiento en cuatro millones de 
habitantes que tiene Galicia! 

¡Resurrección galaica! ¡Ah!... Ibamos ájinvocar-
te, sacra virgen de nuestros sueños; pero la indi
ferencia más estúpida nos rodea, y estamos con
denados á clamar y á no ser oídos. 

Nosotros apelamos hoy con la mano puesta so
bre el corazón, * la prensa de la perla de los mares, 
á la bella ciudad de Vigo, blanca paloma reclina
da en una ribera de plata, sobre las ondas tranqui
las de una ria de ópalo y coral. 

Nosotros, henchidos de inefables esperanzas, so
licitamos con fraternal cariño la coadyuvacion de 
la prensa de la espléndida ciudad de Vigo, para 
que, sin tener en vista mas que la construcción del 
ferro carril de Galicia, nos ayude á sembrar la 
semilla de un porvenir de gloria, para recoger 
juntos la cosecha que se acerca , que no consisti
rá mas que en una espiga, que será como el mis-
terioso maná del desierto para dar vida y alegría 
á las cuatro provincias galaicas. 

La prensa de Vigo, astro de luz que esparce sus 
vividos rayos en torno de aquellas ondas bañadas 
por un sol que al recogerse por detrás de las fan
tásticas islas Cies parece la aurora del porvenir de 
Galicia; esa prensa constante y bienhechora, no es 
un instrumento de intereses bastardos: es una len
gua viva y sagrada de fraternidad galaica, cuyas 
palabras queremos acoger amantes, para con las 
nuestras, rústicas, pero sentidas, levantar una 
cruzada de redención , que dé por resultado, no 
solo la pronta construcción del ferro-carril, sino 
cuanto es útil y necesario para el país. 

¿Bay, en efecto , otro medio de alcanzar el logro 
de nuestras aspiraciones? Si r i la ha sufrido y ba
tallado tanto siendo inocente y pura, ¿cuánto más 
no habrán de sufrir los culpables? Nos perdemos 
en un laberinto de ideas sombrías.» 

SECCION RELIGIOSA, 
SANTO DE MAÑAKA. San Evaristo, papa y mártir . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

San Juan de Dios, donde sigue la solemne novena 
al glorioso San Rafael. Por la mañana en la misa 
mayor predicará D. Juan García Rodríguez, y por 
la tarde en los ejercicios el Sr. D. Castor Com
pañía. 

Se hace la función principal á Nuestra Señora 
de Valvanera en San Ginés: por la mañana habrá 
una solemne misa, en la que dirá las glorias d é l a 
Santísima Virgen D. Basilio Sánchez Grande, y 
por la tarde concluye la novena, siendo orador don 
Ambrosio de los Infantes. 

Por la tarde habrá ejercicios espirituales con 
sermón y manifiesto en San Millan, Servitas, Ca 
ballero de Gracia y Carmen Calzado^ en esta por 
la V. O. T. de penitencia. 

Continúa la novena de ánimas en Santa María, 
al anochecer, predicando D. Mariano Puyol y An 
glada. 

Dará principio en las Arrepentidas una novena 
de ánimas al anochecer: después del rosario pre 
dicara D. Pedro Vispalies. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 24 de Octubre de 1862. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 10) consolidado, publiiado, 51 
20,25 y 30 c ; a plazo. 51 30 y 3S fin cor. vo l . ; 51 
50 fin próx vol.; 51 60 fin próx. en firme. 

Títulos del 3 oor 100 diferido, publicado, 45 -60 
y 55; á plazo, 45 85 y 80 fin próx. vol . 

D^uda amortizable de primera clase, no p u b l i 
cado, 34 d. 

Idem desegonla,no publicado, 17 15 p. 
Idem del personal, no publicado, 20 80; á plazo, 

20-80 fin cor. vol. y 20 90 c , y 21 fin próx. ó 
a vol. 

Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 
reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 
90. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Abri l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 97-65 p. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., 

no publicado, 97-50. 
Idem de 31 de A ^osto do 1852, de á 2,000 rs., 

no publicado, 96-25. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., 

no publicado, 97. 
Idem de obras públicas da 1.° de Julio de 1858, 

publicado, 96-75. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, HO d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones do 

ferro-carriles, publicado, 94. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 

2 l 7 d . 
Idem de la sociedad española mercantil é indus

tr ial , no publicado, 2,440. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma 

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2 300 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, id . , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, Idem, 
10,300 d. 

Obligaciones de la compañía del ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla, i d . , 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam 
piona, id . , 1,6'25 d. 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-15 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-26 p. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media d é l a noche. 

—Don Pabqude, ópera en tres actos,—Baile. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 

—Por él y por mi, comedia en tres actos, arregla-
d por D. Ventura de la Vega.—Baile.— Una idea 
feliz, pieza en un acto. 

TEATRO DEL CIRCO (lírico-dramático). A las ocho 
y media de la noche.—¡Si yo fuera reyl .zarzuela 
nueva en tres actos. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.—Trampas inocentes, comedia en tres actos.— 
Baile.—Malas tentaciones, comedia en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las echo y media ñ* 
la noche.—Los hijas de Eva. * ^ 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho y media 
de la noche.—Lo p o s i í i » >. comedia nuera en 
actos.—Un huésped del otro mundo. 8 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noch« 
—El ciego, drama nue?o en cuatro actos arresrlnH 
de! francés á la escena esoañola í,a 'rondall 4 i 
sitio de Zaragoza, b a i l e . - £ l tonto alcalde discrPtl 
sainóte. - « " « o , 

LA ESPAÑOLA FLORECIENTE. Esta sociedad 
lebra reunión de baile m tnana domioíro de t * ' 
de la tarde á siete de la noche, en los « U n - . í 8 
Capellanes. 8 8a,onM d« 

LA NOVEDAD. Primer baile de esta sociedaíi 
mañana domingo, de ocho y media de la no h i 
una de la madrugada, en Capellanes. 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de mañana do
mingo se verificará (si el tiempo no lo impide^ 
media corrida extraordinaria.—Se lidiaráu cuatro 
toros de D Vicente Martínez, procedentes de los 
de Moral-Zarzil , de Colmenar Viejo, y dos de don 
Manuel Suarez, de Coria del Rio. 

Lidiadores. 
Picadores.—Manuel Lerma (el Coriano) y A n 

tonio Arce, con otros tres de reserva, sin que en 
el caso de inutilizarse los cinco pueda exigirse que 
salgan otros. 

Espadas.—Francisco Arjona Guillen (Cúchares) 
Cayetano Sanz y José Antonio Suarez, á cuyo car
go estarán las correspondientes cuadrillas de ban
derilleros. 

Sobresaliente de espadas.—Pablo Herraiz, sin 
perjuicio de banderillear los toros que le corres
pondan. 

L a corrida empezará á las tres y media. 

P Ü H T O B D E S U S C B I C I O B 

MADRIB: Oficinas de este per iódico, calle de 
Preciados, núm. 57, piso bajo; en la» librerías do 
Sailly-Bailliert, calle del Pr íncipe; Publieidaá 
Pasage de Matheu, y Moya y Plaza, Carretas, 8.' 

PROVINCIAS: En todas las iiorenas y administra-> 
«iones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Langter. 
—Momia, D . Manuel Ramírez.— Gran Canaria' 
D. Amaranto Martines de Escobar.-Puerto-ilico' 
D. Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO : Paris, M r . Laffite Bnllier y Com« 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Leiolivet, No> 
tre Dame des Victoires.—Lóndres, Mr . Thomás. 
Catherine street.—G»6raííor, D. Manuel R. Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

G O H D I G I O K E S D E L & Ü Ü S G a i C I O H » 
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36 
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60 rs, 

120 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid, 1862.—Imp. de M . Tollo, Preciados, 86. 

nm& hmitim 
de las mensajerías imperiales. 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 66 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
REBAJA DE 25 POS 100 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Orun por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Coñíigii.iiarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen
cia, Sr. D. Emilio Ferraaud, calle del Mar, núm. 96. 

LA ÜNION, 
Compañía de Seguros á prima fija, contra incendios, sobre 

la vida y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros denominadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
Presidente, el Excmo. Sr.D. Franci-co Santa-Cruz, i Vocal, el Sr. D. Luis Guilhou director de la Com

pañía general del Crédito de España. 
Vocil, el Excmo. Sr. D. Juan Pedro Muchada, se

na íor y propietario. 
Vocal, efSr. D. Juan de Castro Fontela, capitalista 

y propietario. 

propietario, ex-ministro de la Gobernación y de 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayor de 
cuentns del reino. 

Vioe-presidente, el Excmo. Sr. conde de Villanueva 
de la Birca, prop etario y senador del rein». 

Vocal, el Sr. D. J. Singher, ex-direclor general de 
esta compañía. 
Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 

Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

GARANTIAS. 
1. » T R E I N T A Y D O S M I L L O N E S D E R E A L E S de c a p i t a l soc ia l 
2 . a L o s i m p o r t a n t e s derechos q u e a n u a l m e n t e perc ibe l a C o m p a ñ í a por l a g e s t i ó n de las dos S o 

ciedades que a d m i n i s t r a . 
3 . a U n fondo de reserva a u m e n t a d o todos los a ñ o s con u n a p a r t e de los beneficios, 
4. a L a s cons iderables s u m a s q u e representan las p r i m a s á r e c i b i r . 

RAMO DE INCENDIOS Á PRIMA FIJA. 
LA UNION asegura toda clase de objetos muebles é inmueble,, por una módica cantidad anual, en 

proporción al riesgo que ofrece C9da seguro. 
Responde, sin aumento alguno de prima, de los incendios causados por el juego del cielo y por las 

esplesiones del £as. 
Garantiza también, mediante una prima insignificante, los daños que puedan ocasionar las espione 

nes del gas que no produzcan incenaio. 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes á su arreglo. 
Tiece actúaimenle asegurados 3,423 mirones de reales de capitales efectivos. 
Ha indemnizado por 1.213 incendios ocurridos en los cin,o años que lleva de existencia, la suma de 

cinco millones y medio de raales. 
Ninguna otra empresa de su clase, española 6 estranjera, ofrece mas ventajas y garantías. 
En Madrid, la Dirección general, colle de Fuencarral, núm. 2, y sus delegados en las 

capitales de provincia facilitari prospectosy dan esplicaciones. R' 
••" — | — ' 

V E R D A D E R O S G R A N O S D E S A L U D 
DEL DOCTOR FRANCK. 

Por lo que intere a la salud pública, como para a .-egurulad de los enfermos, los mádicos d« grmde 
reputación a cada momenío prescrib n el u o de los verd;td ros granos de salu l del ü?. Franck, los 
únicos autorizados por el gohienio l'raiicés hace ya mas de sesenta años porque han siempre recono
cido que esta RÍ'dqras eran el mas dulce como tambi-m 3 mas eüc z de to loa los purgativos que *e usan 
hoy día. Cada caja de 6 ó 12 rs. está acompañada de una noticia ¡e ocho páginas entf ^-"da de valde,y en 
laácual líe hallan enume.adas las propiedades dee^te purgante, la manera conque se debe usar y todos los 

indicios seguros para que se distingan perfectamente de l®s fal-os granos de sa'ud del Dr. Franck, como 
tarabi n el peligro queliay de esos falsos Ei modo mas seguro para no equivocarse, consiste sobre todo 
en nuestra marca de fábrica, depositada, según lo e?ige la iey, en el trihunal de Comercio y en el 
Consejo d< los Prudhommes de Paris. Se ven len en Madrid, por menor, Sres. Calieron, Príncipe, 13, y 
botica, plaza del Angel,?, y en los puntos indicados mas abaio, como también en las mejores farmacias. 

En Pa îs todo pedido, cualquier i que sea, debe ser dirigido á Mr. Levevilie, director de las oficinas 
de la farmacia L^roy, rué Neuve St Au«ustin, núm. 45, en Paris, acompañando el pedido de 
una let 'a so re Paris, ü ofreciendo un fiador de toda garantía, se hac^ mraediatimenle el envío. 

Puntos donde se hallan de venta los verdaderos granos de salud del Ur Franck.—Bareelona, Ramón 
Cuyás, droguista; Cádiz, *anchez y comosñia, neg eiantej.; Cáceres, Vicente Salas, boticario; Jaén, Az-
nard le Benezeck, negociante.—Logroño, Zubia, bDticario; Lérida, Abadal, boticario; Vitoria, Arella-
no, boticario, callede Postas, núm. 7; Zamora, Manuel Alonso, boticario. (A. 1875) 

A P R E C i O D E FABRICA 

JOYERIA Y BISUTERIA. 
ORO D E L E Y . 

Por dejar de tener este ramo, se liquidan los obj tías siguientes en joyería y bisutería: Cadenas lar
gas y corlas, a illos, pendientes, aderezos, pulseras, co la ei alfileres de corbatas, gemelos, botones i-a-
ra camisas, medallones ,nara retratos fatotíráficos, llaves, diíí«s, etc., etc. 

También por tras a \o de! almacm se hace almoneda á i relojes de cuadros, sobremesa, cronómetros, 
sabonetas deo o y plata de toda clase de escape, cadenas, llaves, diges de dublé y despertadores. RE
LOJERIA, Car* re pall cetas, nüra27, cuarto pnncpal. (Lu.) 

i l u D i mu. 
Para caball ros á 17, para señoras á 13, para niñas á 8 y 

10 rs. En la tienda del Eclipse calle de Carretas, 2 1 , tienda. 
(Lu.) 

FOTOGRAFIAS. 
sortij is, Uave^ diges y gemelos de dublé des *e 10 rs. á 16̂  en 
la tienda d^l Eclipse, calle de Carrel s, núm. 27. (Lu.) 

A C E I T E 
Coaira UsEÜFKKBtUlBES D i HiM, 

mm, AFECCIONES ESCROFCLOSiS T 
urinas, ÜEIPKS, 

Coneluiiones de «n Informe 
leído en la A caaemia de Mediema 
de Paris le ía de diciembre 185*; 

• 1* El Aceite de blgsdo ét 
bacalao ntloral apto» tiene co
lor; ^ , 

t 3* Su «aber es foke y »ln l» 
menor acritud; 

• S» Su olor M de pescad fresco; 
i 4* IXM acW/ei del comercio no 

Üenen por lo Unto color oscuro, olor 
desagradable, sabor acre y ácido, sino 
porque están mal preparados,© pro-
Tienen de hitados vitio* » eorrom-

DE HIGADOS | 
frescos de I 

[BACALAO d l l 

13 >- c: -o 
O a> —. — >n 
O- ¡a. c r i : — - ^ 2 » 

ILMivU¡.,v E \ LAS ( . L i M H L A S , 
DELGADEZ DE LOS Mm, 

FLORES BLANCAS, DEBILIDADES, ETC. 
Estrado del informe (Ce M.Leaaenr, 

Jefe de los trabajos químicos en la 
Facultad de Medicina de Paris: 
• El Aceite sin color de nogg 

contiene quasi doble de principius 
activos que los acWtes de hígado de 
bacalao oscuros del comercio, y no 
tiene ninguno de sus Incoimr.iemes 
de olor y de sabor. * 

No se vende mas que em frascos y 
medios frascos tríangularrs («n Es
paña, S8 y 30 rs.) cuyo modelo es 
adjunto. 
Eatudloa sobre el Aceite de tu

gado de bacalao, por M. HOÜO. 
t TOU, 5 (r.; ca U casa del autor. 

1 2 S- S00 
5» - Í0 

K O O OT 

fe t£ £Í "t 

c :o 2 . -

d^az; Burgos, l i e ^ ; Saxr.ülí«"uni G«r0fia» Garriga; í a eo , 4ibar; Pamplona, Landa; 
A.oyapo; Vitoria/Arelic.sobijo. (A. 1360 

Ntgiéniea, tn-
falible y pr* 
servat.v*. 
única qaa can 

de otro cofdi 
casQPDto. 
tuade en 
Moa****** Lofatftt* f&rmttoieí XiKU ai&uB 

COMPAÑIA DESEGUROS SOBRE 
LA VIDA. 

DIRECCION G E N E R A L : P R A D O , NÚM. 19, MADRID. 

Formación de capitales, rentas, do
tes, pensiones, exención del ser
vicio militar, etc. 

Puede hacerse la suscricion de modo que en 
ningún caso se pierda el capital impuesto ni las 
ganancias. 

Se «IÍUI prospectos y esplicaciones de palabra 6 
por escriío. (M.) 

P I L D O R A S D E H A U T . ^ -
Esla nueva combinac ión fun
dada sobre principios no con
nocidos por los médicos an
tiguos, llena, con una preci
sión digna de atención, todas 
las condiciones del problema 
del medicamento purgante. 
— Al revés de otros purga
tivos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy 

buenos alimentos y bebidas fortificantes. Su efecto es 
seguro, al paso que no lo es el agua de Sedlitz y 
otros purgativos. E s fácil arreglar U dosis, según la 
edad ó la fuerza de las personas. Los niños, los an
cianos y los enfermos debilitados lo soportan sin difi
cultad. Cada cual escoje. para purgarse, la hora y la 
comida que mejor le cove>ngan según sus ocupaciones. 
La molestia que causa el purgante, estando comple
tamente anulada, por la buena alimentación, no se 
halla reparo alguno en pangarse, cuando baya necesidad. 
— Los médicos que emplean este medio no cncnrn-
tran enfermos que se nieguen á purgarse so pn ti xto 
de mal gusto ó por temor de debilitarse. Lo d:ln¡; .¡o 
del tratamiento no es tampoco un obstáculo , y en v i 
el mal exije, por ejempk, el purgarse veinte veces v 
guidas, no se tiene temor de verse obligado á suápen 
derlo antes de concluirlo. — Estas ventajas son t a iú t 
mas fveciosas, cuanto que se trata de enl'ern: 
sérias, como /umor« , ow/rucetonei, afecciones cu/ibiiai*, 
tatarros, y muchas otras reputadas ¡Qetirabie**, peru 
que ceden a una purgación regular y réile,rada ; ; 
largo tiempo.Véase la /fuíruccion muy detallada i|uc se 
da gratis, en Paria, farmacia del Doctor P c h a u t , y 
en Indas las buenas farmacias de Europa y Amen: 
Cajas de 20 r s . , y de 10 rs . 

Depositarios generales en Madrid: Simón, Horta 
leza, Húra. 2. Calderón, Príncipe, 13.—Escolar, 
plazuela d-1 Angel, 7 —B^rrell liermanos. Puerta 
de! Sol, 5, 7 v 9.—Moreno Miqu^l, Arenal, 6.— 
Ulziirrun, Bsrfionrevo, H , y en provincias, los 
pnnciD'les farmacéuticos. f A ) 

S I R O P H . F L O N 
t i l e jarab-i #)za de una répütoCiaii bin igual 

para combatir las irritaciones é inflamaciones de 
las vias respiratorias , constipados , catarros, es-
tincion de voz, gripe, y sobre todo, para las coque-
dches, enfermedades tan graves y coraun«s en los 

Í1U<Las propiedades del jarabe FLON , le valen 
veinte años hace una superioridad incontestable 
Se toma una cucharada, ya sea puro ya en tisa* 
na de. leche ó de otra cosa, cuatro ó cinco veces 
al dia. En las sociedades de buen tono se le sirve pa
ra beber agua, corno un jarabe de recreo, y merced á 
su bue sabor, tiene gran éxito, como podrá apre
ciar el q e lo use. 

Fábrica en París, 28, rué Tailbout; Depósitos en 
Madrid, á i6 rs.; Calderón,Príncipe, 13 , j Escolar, 
plazuela dei Angel 7; En provincias, en las prin
cipales boticas. (A) 


